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I N T R o D u e G r o N 

Es bien sabido por todos los estudiosos -

el.el dereQho, que la Agencia In·vestigadora del Mini!!, 

terio Pú.blico es una institución de buena fe, que-· 

t:i.ene po:r objeto defender a la ::iociedad a.u general~ 

d.e la que es representante legal en 'codos loa proe@. 

dimientos judidales en que se vá involucrado el 

interes p6.blico 7 ahora bien., como en materia :penal 

tiene una especial i:i:rterYención, el problema a tra•m 

-tar en· el desarrollo de est;a tesis, es la .fal:!:a de 

aplicabilidad de esa buena fei de que se encuentra 

dotada la indicada instituciónº 
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A eontinuaci6n se citar!in algunos casos en 

los que se adviflrte claram.ente la !alta de aplieabil! 

dad de esa buena fe ya referida, situaciones que se-

Cuando en la audiencia de tél:J!!lino constitu

cional el Juez del conocimiento deja en libertad al 

indiciado por falta de méritos, (situación que casi 

nunca se presenta), ¿porqué automáticamente el Agente 

del I1inisterio Público adscrito al juzgado respectivo 

apela en contra de ese auto? lserá tal vez porque 

resultó contra:do a las coIWideraciones que obligaron 

al !unciona:i:io encargado de llevar a cabo la investi

gación y po,ste:dorm.ente hacer la coILsignación a la = 

autoridad judicial? o bien cuando después de haber 

pasado el: proce,dW.ento por todas sus faces legales -

el juzgador die ta sentencia. absolutoria porque no 

existen los elementos necesarios para condenar al pr.,2. 

cesado, lQué st:.cede en la práctica forense y pa.r·ticu

lármente en el Distrito Federal?º 

se pÚed.e···c1.ed.r

que nos encontramos ante la situación siguiente, que 

el· Agente del !'11l'.dsterio P{1blico ·fundamentando mal su 

reci.:u.•so, apela en contra de la :i:•e.ferida sentencia. qm¡¡ 

resultó favorable a 'Wl sujeto que ·también forma parte 

de la sociedad a la que se encuentra representando; -
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lLo hace por las razones antes indicadas?' o es que -

obedece órdenes superiores contenidas en reglamentos 

inte.l'Il.Os, en oficios circulares o en órdenes verbales 

que provocan no sólo violaciones a las garantías COD!, 

titucionales de loa gobernados, sino también el re- -

traso en la impartici6n de justicia que es la misi6n 

encargada a los órganos judiciales y, al mismo tiempo, 

provoca tambi6n la no observancia por parte de la 

Agencia Investigadora del Ministerio P6.blico, del 

principio de buena fe que debe regir siempre a esa 

institución .. 

Ahora bien, acerca del origen de esta insti_ 

tuci6n se dirá, que para la mayoría de_ l,O.l:11_.tratadis-

tas del derecho penal, los nexos de contactos que - -

guarda el actual 6rgano monopolizador de la acción 

penal, con su organización en los tiempos pasados, se 

dice que son pocos, debido a que hay escacés de tex-

tos documentales históricos que hablen acerca de esta 

iJ:1Stitución, sin embargo se ha logrado establecer al

gunas conclusiones convincentes, debido a la investi

gación realizada en documentos literarios ru1tiguos 

que sin que se encuentren relacionados directamente -

con esta institución, hacen alusi6n a ellaa 

nueho se ha dehatido acerca de los anteca-

dentes mis remotos de la moderna instituci6n del Mi-

m.ster:l.o Pi1blico, por lo que es de opinarse que es 
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imposible pretender norm.ar un criterio definitivo de 

unitieación, en cuanto a su problemático origen pri

mitivo se refiere, como resultado de las irreconci-

liables discusiones que, a nivel doctrinario, hacen

discrepar el pensamiento hipotético de unos y otros

autores. 

Para comprobar lo anterior, basta poder -

afirmar que mientras algunos tratadistas sostienen,-

máe con vehemencia que con plena eonvicci6n, que los 

antecedentes m,s antiguos del Órgano representativo

social, lo constituyen los funcionarios instituidos

en los primitivos derechos griegos y romanos, otros, 

adoptando una postura escéptica, se limitan a descri, 

bir diversas opiniones, sin hacer algún comentario -

personal al respecto, y por Último, los más coinei-

den en afirmar, que el fu:deo indubitable e inmediato 

punto de antecedencia de la institución del Ministe

rio Público Moderno en el pasado, es su orga.nizaci6n 

en Francia a parti~ del triunfo del movimiento revo

lucionario francés y ésta es, en obvio históricamen

te recientee 

~:,i,ra efectos del presente capitulo, Única

mente se hará una reseña hist6rica dol Ministerio 

P6blico resumida de las fuentes doctrinales que se 



EVOLUCI~.N· HISTORIC.A DEL l"lIJ:rlSTERIO PUBLICO 

ción y cast:Lgo de los delincuen·!;es, la acusación pri 

vada, mediante la cual el propio ofendido era el en

cargado del ejercicio de la acción pena:Le 

Este tipo de acusación en la imnensa mayo-

miento de venganza motivado, por el cnial e1 ofendido 

--~~-~ble, y era él mismo, el que cumplía a su modo con

el concepto de justicia, haciéndosela con sus pro

pias manos, las más de las vecen, en 1.'or-ma cruel y 

desmesurada.o La acusación, as:I concebida, evi.dent§. 

men:te, desv.i..rtuaba Íos p:i:•incipios de equidad y de 

justicia que tan soberbiamente pu.ros, caracteriza-

el sistema de la venganza privada, w, pudo tene.r lu,=-

de que el delito es ante todo un atentado contra el 

orde1:1 social y por lo mismo nci puede dej arsa su. re=-



presentaoi6n al arbitrio ni al cuidado de los parw, 

Por su parte González Bustar.1.BJJ.t;e, en su. 

obra. P:dncipios de Derecho Procesal Mex:i.cauo, est~ 

blece el b.echo qu.0, wpara algunos t:i:•atadistas, el 

rem.o-t;o antecesm: del Ministerio Público lo co:nsti-

tu.ye el ciudadano que sé encargaba de llevar de 

acuerdo con el derecho ático, la voz de la acusa-

ción e.1rte el tribunal de heliastas", 2., Opinión 

que segwJ. el mismo ·trata.dista, comparte también 

Cient:1.fico\l ac.emás de Ricardo Rodríguez en el Pro

cedimiento Penal en México, cuando dicen encontrar 

como antecederlte o precursor del Ministerio "Oúbli

co, ~@ee@oel derecho ático para que un ciudadano-

Alud.iendo al iltlsmo tema, Franco Sodi, se 

abstiene, seglm. su propia expresi6n, de "emitir 1m 

juicio serio sobra esta genealogi; de la :1.;,;tituci6n 

1 

2 

3 

.!cero, Juli.o, Nuestro Procedimiento Penal, Im:pren 
ta Fon:;, 3a.,Ed.ición, :revisada· y adiciolláda, Guad§. 
la.jara, la1 .. ? 11éxict, 1939, P~ .. 35,, 
Gonzf1:,~:1 13usta.mrurce, Juan Jose, Principios de De
recho Proc€,s al Pena:. Mexicano, Editorial Porrúa, -
S,.A., 1 Tercwra Edición, México 1959 7 Pág., 53s 
Gonzalez Bust;a.me.nte, Juan José, obra citada, Pág .. 
53,. 
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monopolizadora del ejercicio d@ la acción 1:,e.nal t@ t¡.¡ -

nocer ,con escepticismo moderado~ que eriad;e c:tEn~·tlf:1. ~· 

relación. de an';;ecedencia, ent:re los antiquísimos fu;);! 

cional.'ios griegos y romanos y el l'ünist;erio Público·

francés, considerado por la mayoria como el inmedia= 

to anteceden"ce de la insti tuci6n ac·l;ual, aun cu.anclo-· 

argulle que "históricamen:!;e puede asegurarse la es=

tricta relación de ascendencia entre ellos" 5,, 

Algunos autoJ:es co:i.nciden en mencionar la 

o :Ln:tervenoión de:o:tro del J)rooedimiento griego, p.r~-

tenden relacionarlas, aunque escaseJneute, eo:n las 

del órgano representativo social modernoº 

En efecto, e.u referencia a lo anterior, 

Manuel Rivera Silva, afirma que se fijan como antec_st 

el.entes del M:'u1isterio Público en Grecia; ""., "m,. ar== 

conte que intervendría en asuntos en que los pa.rtic]! 

lares, por alguna raz6n? no realizaban la acti 1ridad= 

1.~ Franco Sod.i, Carlos, El Proced:!.miento Penal Mexi
cru::io, Librereria de PorFr'.i.,,, Hnosº y C:l.a., Seg1.rnda
Edicibn1 México 1939 ·; J?G:;. 51 w 

5 Idem .. 

,~ 
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persecutoria siendo de adve;r·t;ir que la actuación del 

arconte ~,ra merame;:i.-te supletoria, pu.es la acción pr-2, 

Sobre el mismo terna, Guille:rmo Colín Sán-

chez, e.firr.ia que "el arco.ute era el magistrado que 

en representación del ofendido y de sus t'amiliare~i o 

bien debido a la iw::~e.pacidad o simple negligencia de 

,/fatos, interven5.a en juicio" '7" Cabe hacer notar, 

que él citado tratadürta se abstiene de comen:tar el

hecho en forma wri..la:teral o personal,, 

A fin de corroborar lo anterior, 2e estima 

necesario citar lo que el Diccicnario :En.ciclopédico

Hispanoamericano sobre el particular establee,~: "."' º 

Aprox:i.madamente en los años 1132, 1125 o 1068, al 

morir el rey Codro, los ateru.enses remplazaron el 

sistema monárquico por el republicano, y eligieron= 

para que los gobernase u.u l:Tagistrado llamado arconte 

vitalicio y con ampl:f..simos poderes, que constit;r..:1.Ía -

la suprema autoridad de la República, cuya {mica li-

6 

7 

Rivera Sil:va, I1anuel, 
to:rial Porx•úa, S., Aº, 
1958, Pág., 56" 

El Procedimiento Penal, Ed;j,_ 
Segunda.Edición, rtéxico 

Colín Sám.chez, Guillermo, Derecho ~exicano de Pr.s!, 
cedimientos Penales, Editorial Porrúa, s .. ~l .. , Pri
mera Edición, México 1964-, Pág., 96e 
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les y al pritaneo en los asuntos civiles; pero en 

686, y asto es lo importante, se restringe la autor!, 

dad del arcontado convirtiéndose en anual, a inte- -

grándose por 9 miembros. Estos, de acuerdo a sus 

funciones formaban cuatro clases de magistrados a S.!, 

ber: 

a) El arconte epónimo, que atendía en cal!, 

dad de juzgador, los asuntos relacionados con el ma

trimonio, testamentos, velaba por los huérfanos y 

castigaba la embriagueze 

b) El arconte- Basileos o rey, que senten-

ciaba las discordias ent;i,e -los--sacerdotes- -Y- .i'ami-l-i-as 

de éstos, y en general los procesos relacionados con 

la religión, teniendo el derecho de opinar en el 

areópagoº 

e) El arconte polemarca que ejercia el mi

nisterio de guerra. 

d) Los arcontes temostetas, que en número

de seis, estaban desligados de todo mando militar, y 

que tenían como principales funciones, en primer té,;t 

mino, la persecución exclusiva de la calumnia y de -

9 



la impiedad, aunque intervenían tambiin en los proce

sos y pleitos entre mercaderes, la concesión de las -

apelaciones al pueblo, la vigilancia sobre los magis

trados inferiores, la oposición a que se sancionaran.

leyes contrarias al bien del Estado, y la recolección 

de los sufragios" 8,, 

Juan Jos¡ González Bustamante, en alusión a 

este respecto, no incurre en la omisión de Rivera Sil 

va y Colín S~chez, al mencionar a los temostei, que 

bien se podr1an incluir dentro de la cuarta clasific.!, 

ción arconticia que se ha mencionado anteriormente, y 

cuyas a:tribuciones, según el autor en cita, consis

tían en "eoooodenunciar los delitos ante el senado o 

ante la asamblea del pueblo para que se designa:t~a a -

un rep:t•esentante que lle·vara la voz de la acusa- -

ción.,.,.,º" 11 9, el mismo Gonz,lez Bu.stamante afirma 

que la institución de estos funcionarios son también

indicio del cambio operado en el procedimiento anti-

guo griego, altamente positivo, consistente en la 

subsiítuciión de la la 

acusación popular, inspirado en la necesidad social -

8 Diccionario Enciclopédico Hispanoamericano, Tomo
II, W.,M., Jackso:n, Irm .. Editores, Nueva York, U .. s .. -
.á.,, 4939~ Págs .. 541-2. 

9 González Bustamante, Juan Jo~,, obra citada, Pági
n~. 54 .. 



de un mecanismo jud.dico más justo.. Lo cierto es 

que, a pesar de lo avanzado de las instituciones 

j~Ídicas de los griegos y romanos, cuyo estudio de 

este Último se hará a continuación, el ministerio 

público era desconocido por estos pueblos, tal vez -

porque existió en ellos, primordialmente, la monopo

lización de la acción penal, por parte del ofendido

º de sus familiares. 

c) .. ROMA-.- En Roma, · en un principio la aeci6n

penal era monopolizada por los ciudadanos, de tal 

modo que cualquier persona podía, por si, hacer que 

la promoción de la acci6n prosperara .. En efecto, en 

este sentido según Julio Acero_!_ !e _R~__-t;a de J._~ idea 

de que "aún reconociéndose la participación del Est.ª

do, en el castigo de los delincuentes, se estimaba -

que la persecución del responsable era inter,s de 

las partes, de tal manera, que la iniciativa y hasta 

la prosecuci6n del procedimiento, se dejan principal 

mente en manos del ofendido y del acusado, indivi- -

duos que poseen en este periodo facultades promocio

nales y de acción, dejándose al juzgador al final 

del juicio la fijaci6n de la sentencia" 10 .. 
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Franco Sodi, al hacer referencia a loan

terior, afirma qu.e "este simple hecho es suficiente 

para demostrar c6mo no es posible encontrar en el 

gran Estado de la antigüedad al remoto antepasado -

del Ministerio Público" 11e 

Igualmente González Bu.stwnan.te, al tra:liar 

el mismo tema, afirma qu.e (al degradarse este sist!, 

ma, con la aparici6n de las llamadas "delaciones 

secretas 11
, mediante las cuales personas ~.nónimas 

hacían llegar de diversas maneras a los tribunales, 

con el fin de iniciar los juicios, denuncias que 

las más de las veces no tenían otro fundamento que

la calumnia, la rivalidad y el odio hacia el denun

ciado, motivo que fue haciendo notoria la necesidad 

de poner fin a las injusticias que en la mayoría de 

los casos se causaban a personas inocentes, mediante 

este tipo de declaración.) 120 

A esta necesidad obedece la institución -

rón y posteriormente·a él, paulatinamente se fueron 

creando, para que en representación de los ciudada

nos se encargar&U del ejercicio de la acción penal. 

11 Franco Sodi, Carlos, obra citada, P~. 52. 
42 González Bustamante, Juan José, obra citada, 

Pág., 540 
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.· Guillermo Colin Sinchez 13, hace· menci6n a 

ciertos ·:rtm.cionarios denominados jÚdices questiones, 

que creados por las doce tablas estaban dotados de -

facultades terulientes a la comprobaci6n del acaeci-

miento de hechos delictuosos, por lo que algunos - -

autores, l.os co:nsideran como entidades de relaci6n -

del Ministerio l?tiblico actual con su pasado; sin - -

embargo segfm. el mismo tratadista, existe inexacti-

tud en esta apreciación, debido a que sus funciones

eran eminentemente jurisdiccio:nalese 

Ricardo Rodríguez en su obra El Procedi- -

miento Penal_ en Mixico, señala en calidad de antece

dentes o precursores del Ministerio P6.bli·co, "la - -

acci6n popular para los antiguos romanos, la instit~ 

ci6n de los curiosi y stanzionari durante el siglo -

IV, y los procuratores caesaris de la Roma Impe- - -

rial" 14 .. 

Rivera Silva, reconoce también la existen

cia de los curiosi stanzionari, al a:f'irmar que" En 

Roma se citan como antecedentes del Ministerio J?úbl! 

co, a los funcionarios en mención cuya funei6n era -

13 CoU.n Bánehez, Guillermo, obra citada, Pág., 96., 
14 Itoariguez, Ricardo, Jn Procedimiento Penal en -

Hinco, Pag,, 23., 
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la persecución de los deli·tos en los tribunales" 1; 

pero hace la aclaraci6n coincidiendo con Franco So

di, y otros tratadistas, de que éstos desempeñaban

de manera más propia, funciones policiacas, que na

da tenia que ver eon la institución objeto de este 

estudio, y mls ah que no llevaban la wz de la - -

acusación 1m:t;e el tribunal de la causa, pues eran -

el senado y el emperador, quie!U9s designaban un ao:9. 

sador cuando se trataba de delitos graves. 

González Bustamante manifiesta; que exis

tía además, "el prefeotus urbis magistrado" 169 y -

sin que haya ninguna conexión oon él, el tratadista 

de Derecho Romano Eugene Petit, lo sitfla entre los

principales magistrados del imperio, agregando que: 

"poco a poco fu.e atmando a las que ya tenían la ma

yor parte de las atribuciones que perteneeian origi 

nalmente al pretor" 1? .. 

Tambiin se ha pretendido encontrar lazos

de conexi6n entre el Órgano representativo social -
11:Ministerio Público" e individuos públicos de la -

15 Rivera Silva, Manuel, obra citada, Pág .. 56. 
16 Gonz!lez Bustamante, Juan José, obra citada, 

Pig., 54., 
1? Petit, Eugene, Tratado Elemental de Derecho .Ro

mano, Editorial Saturnino Calleja, S.,Ao 9 Copy-
right 1940 b;r, Buenos Aires '12 de Nov., de 1924, 
?fo-vena Edioi6n, Plig.. 641 .. 



Roma imtigua, como los precónsules caesaris, los ad

vocati .fisci y los praesides.. Interesados par"!,icu-,

larmente por los segundos, o b:i.en :por i•e.ferencia de

otros autores; Ricardo Rodríguez ··J8, Go:azález J3usta~, 

man.te 19 ~ Julio Acero 20 y Colín Sfulchez 21, hacen

mención en sus respectivos trabajos jurídicos a i::1:ri;a 

clase de funcionarios., El i'.iltimo de los trat:adistas 

citados maní.fiesta; "c:¡u.e por lo que toca al 6rgano 

de la acusación y sus antecedentes históricos, se 

puede afirmar que los procuradores del cisar o proc}! 

ratoris caesaris, que fueron establecidos en el ti t}! 

lo 19, libro primero del Digesto, han sido consider'ª

dos como ant:ecedeneia de la institución, en vir"l.t1d 

de que a ellos c,rrespondia, en representaci6n del 

-------César, la -facultad-para i11tervenir-en-1a-s-oausa.s f'i}a ______ _ 

cales, y cuidar iel orden en las colonias, mediante= 

la aplicación de medidas más o menos severas, tales-

como la expulsión de los alborotadores y la vigilan-

cia sobre éstos ?ara que no regresaran al lugar de -

donde habían sid:> expulsados 11
" 

.18 

'19 

20 

21 

RodrÍ§uez R5 . .:,ardo, citado pox• Julio Acero en su 
obra 'Procedimiento Penal", Editorial José Ma., -
Cajica Jro, 3.,Ao, Puebla, Pue. 1968, Págo 33º 
González Bus t;ama.'lte, Ju a.u José, obra citada, -
Pág,, 54. 
Acero, ,Tulio. Nuest:;:•ti l':,.: .-s::,_•cün:tiento Pena:l, I:mnren 
ta Font • Teréera Ed:i.c:U5u revisada y adicionada, = 
Guadal-9,iara, JaL México '1939, Pl5.g .. 36 .. 
Colín S~uche~, Guillei'Ill.o, Derecho Mexicano de P.r.2. 
cedin:tientos Penales, Editorial Porrúa, S.,A .. , Mé~ 
xico 1970, Fága 88., 



:iando 

Por últi:nw, debe hacerse el siguien:te co--~ 

mentario acerca del tema que se analiza en el pre--

sente punto, respec·to del cual cabe decir que a pe

sar del elevado progreso jurÍdii::,, que alcanzó la 

a pesar tambi&i:r1 de la substi Jcución de la 

va acusación pri ~,ada por la p{1bl.:.ca o 

cioso como consecuencia de las delaciones secretas, 

no se encuentra: ni en la Roma Republicana, .ni fnl. la 

Roma Imperial 9 el f'ormal antecesor histórico del -

a la monopolización de la acción por los ciudadanos, 

que priva en los primeros tiempos, o lporqué no??= 

con motivo de la transf'ormac:i.6~~ ~Onstante que opera 

en el derecho, den'cro de los sif.rcemas jurídicos de 

22 González Bt1stamru1te 1 Juan. ~Tosé, obra ,:i·tada 11 

Pág. 5'+º 



.Las mismas en ·tan antiquísimas épocas, como las ne

cesidades y exigencias sociales, qua privan en la= 

actualidad .. 

La búsqueda de los neJcos de :referencia 

del 11inisterio Pfüüico y su evolución histórica., ha 

llevado a los inves1,igado1•es sobre el tema, a ahon~, 

dar dentro del medio evo italiano, creyendo encon-

trar ciertos rastros de similitud entre aquél y al

gunos funcionarios illStituidos en la épocaº 

AJ.gu.nos t:i:.•a.tadistas, ,,¡ntre allos González 

__ Busj;amantel23),_hruLcitado_e:n_sus_obras_la_s.pru~ic:L6n. __ _ 

de los llamados sindici, minist:i'.'ales o locurum vl-

llarum; los conservatori di leg¡5e en la República -

de Florencia, y los procuradores de la comuna, como 

antecedentes del Ministerio Públicoº 

Carlos Franco Sodi sostiene que la di~e-= 

renciación del actual Ministerio Público y los sin

d:i.ci o ministrales, cuya funció:1 se haría es·!;ribar

en la denuncia an'ce los jueces de los delitos que 

llegaran a su conocimiento, es la mar de enorme, 

23 González Bustaman.te, Juan José; obra citada, 
P~gs 54 Y 55., 
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Gu.illfirmo Colín Sá.nchez manifiesta que: 

nerau colaboradci:r.es do los órgl".JlOS ju.risdicionales 

en la p.r.ese.n:i;ac:Lón oficial" 25~ 

Por Último y a fin de cor:roborar lo arrl;e-

rior se citarán las palab:t'as te:x'l:;u.ales de Rivera Si! 

·,,a, quien sobre el particular establece: uEn las = 

postrimerías de la edad media de los sindici o mini.§t 

trales se rev.ist·ieron de caracteres que los acerca-

ban a las instituciones del Ministerio Público han-

24 Fra~a.co Sodi 9 Carlos, obra citada, Págs~ 52 y 53º 
25 Colin Sán.cheiz, Guillermo, obra citada 9 Págo 97º 
26 Rivera Silva, Manuel, obra citada, Pág., 5'7º 
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ción bis·tórica que se ha ven:i.do desarrollando, que -

sobre el establecimiento de los orígenes de la i.nsti 

tuci6n objeto de este est~udio, que debido a la diva;¡;: 

sidad de las opiniones entre los autores, no es posi 

ble establecer otro juicio preciso y unificado, que-. 

el de la duda y especulación ~aspecto de sus nexos 

geneal6gicos en el pasadoe Sin embargo, al llegar 

a la consideración hacha en relación a la posibili-

dad de origen del órgano de representación social de 

referencia, en el sistema francés; concluida que fue 

la revoluci6n :l~rancesa, e incluso poco antes de su -

culminación, la generalidad de los tratadistas, coiB; 

- ------- ----ciden-en-aceptar-qm,,-e1-arrtecederi:te- m;s-real -e--inme--- --

di ato de. la innt;i tuci6n, es la organizaci6n y funci.Q. 

namiento minis~;e:rial francés. 

Los autores sostienen que con anterioridad 

a la gran revolución, ya exü.rt;ían en Francia funcio

narios que bien. pueden ser consider•ados como germen

del Ministerio P6.blioo ModerJ.1.0; algunas opiniones 

doctrinales aJ. respecto peru · -::i.rán conc:::er _su natur-ª 

leza; se afirn,¡ cp.rn wx:istieron el abogado y el :proc:1!, 

rador del re); y a pG.rtir de la ordenanza de 23 de -

marzo de 1302, según Colín Sánchez, ó 1301 de acuer

do cc;in Julio Acero, se inst:i.i:;'.1yoron como· una magis--



los negocios ele la co:;2oua, ya cru.e 1.os 

y 

ticularment;e en 

lo que clemostrrtha la ausencia de J'}epresentaciór.t so=~ 

cial y por ende, la falta de uno de los reqúisi·!;os -

de su funcionamiento actual" 27º 

Sobre el mismo tema, Fraz.tco Sod.i i'Jost;iene-, 

cipio, simples servidores de los :i.ntereses 

res de éste, es'caban encargados, l.os primeros de la 

actividad procesal y los segundos de todo lo relaci.Q. 

nado con los alegatos, es decir, de la fundamenta

d.6n ju.rid.ica del ea.son 28., 

11 a.utas de ser de interés social se proponían miras 

primordialmen:I;,~ fiscales, tendien.tes a aumen:'car el 

27 Rivera Silva, Manuel, obra citada, Págº 57º 
28 Franco Sodi, Carlos, obra citada, Pág~ 53. 
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pueden ser considerados como funcionarios públicos~ 

29, conti11úa afirmando el ci·cado autor, que "sin 

embargo, en vir·!;ucl de la calidad de defensores o 

apoderad.os de los derechos del rey que estos funci.Q. 

narios ten::Le.:n, poco a poco fueron interviniendo en 

los asuntos penales y en la persecución de determi

nados delincuentes, en contra de los cuales, si - = 

bien no podían presen:tarse como acusadores, sí les

estaba concedida la facultad pa.~a solicitar el lla

mado procedimien·f;o de o.ficio o J?Or pesquisa, :puesto 

que de esa manera se aumentaba él acervo patrim.o- -

nial del monarca, determinado por las confiscaciones, 

multas, etc .. , que se imponían a los criminales, ha§. 

ta llegar al fin, a generalizarse su intervención -

en_ todos _los asuntos -penales,-y por-una-cu.riosa-mo- --

dificación impuesta por los hechos, fue inter,?i

niéndose la importancia de sus fines y aca:baron por 

convertirse y organizarse como representantes per-

manentes ya no del monarca, sino del Estado y con= 

el objeto de asegurar ante todo- el castigo del deli 

to en interés social, más que del privado del señor 

o superior particular" 30e 

29 Acero, Julio, obra citada, Pág .. 36 .. 
30 Idem .. 

21 



procuradores y abogad.os del rey 1 desde 

son antecedentes rea.les de la moderna 

para otros solamente lo son, los funcionarios inst!, 

t'Uidos po:t:> la revolución francesa; y aquéllos g_ue 

,lel monarca 9 E>:ll v:tgilancia. de los derechos de éste 

franca part:i.d.pación con ellos, no ya en represe11.t§:. 

ción de un in.te:r•lis par1;icula:t·, sino del Estado y de 

germen de una d.e las cu.a1:i.clades -esenciales da su. 
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te, (el Ministerio Público Francés funciona como pa.;¡;: 

te integrante de la magistratura, dividiéndose para 

quets" que tienen el cará.cter de Cámaras de &,cusa.•3 
-

ción",. Los mencionados "parquets 11
, tienen a su car= 

go la representación. del Estado ante los t:dbunales, 

siendo de su competencia, además, el ejercicio de la 

acción penal, contando para el efecto, bajo sus 6r

denes, con la policía judicial. Se encargan también

de vigilar que se cumplan, estric·l;am.ente las leyes -

procesales.. Es·l;os parquets se integran de la siguie!l,, 

te manera: un procurador y varios auxiliares llama-= 

dos substituto:: en los tribunales de just:i.cia y sub!i, 

ti tu tos generales o abogados generales ,_e_n_los_trib:E:, 

nales de ·apela.e ión) .31 º 

e) HGLATERRAº- Toda vez que los diferentes 

autores que han. sido consultados, casi no hacen re.fe

. rencia a los antecedentes del Ministerio Público_ en -

31 González Bustamante, Juan José, obra c~tada, -
Pág .. 58., 
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ha y 

aúción. 

· admite la acusac:l.611 pa1:a los delitos fla =- .. .,,, 

aquélla" 32 e 

Jts:t enc..:ontratn.os CfUt1 exs. el 

p:r1osecutior1s~ 

t:inguidos ir~leses., tiene el ea1:áct;e::: d.i~; Gran Of:1.-""~ 

cia1 del Estad.o .. 

bierno~ y la cabeza del .forot'J 

interés :público en deli·tos contra la s,;:iguridad. int!i 

etc .. , y como órgano de control en la prosecución de 

Ptiblico prosecutions .. El cargo de sol:Lci tor gexl~== 

ral tiene un carácter semipolíticoe Es consul'i;or -

32 González Bustamante, Juan José, obra citada,= -
P¡ig., 63 .. 



casos en los que :uo interv.:i.ene el Ninisterio Públi.:~o 1 

son los particulares los encargados de promover la 

acción penal por medio de juicios sumarisi:mos que 

consisten en la celebración de una audiencia en que 

el acusador presenta dos ·l;estigos d.e cargo, el acusi! 

do dos de descargo y el juez pronm:i.cia el .fallo,, sin 

que intervenga el Mi:n..i.ste:rio Públ:i.co ni la defensa y 

sin recurso de apelar" 34-,. 

Por o·tro ladoi resalta 1a labor de la Foli

cle. Judicial en su actividad, ya que "Las necesidades 

eu la ;.':i.da práctica de Inglaterra han ro.ot-i ,rado que sé 

fe.culta a1 agente de la policía p8.ra desempeñar el 

ca:t.'$0 dé prosecutor; substi tuyen.dc al particula::,. 

Cuan.do el Director de la Acusación ?t'ib11ca abandona 

la acci6n ejercitada, puede co:nt-i:nua:rla cualquif:r -

persona autorizada. por la High Courtº ~To se concede· .... 

33 Gonz!lez Bustam.ante, Juan José, obra citada, P~g .. 
63 .. 

34,. Idem.., 
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te una amplia libertád por lo que sa ref'ie.r:t'} al 

principio a.e la 8.::usac:l.ó:n estatal; al 

ciudadano y al particular del ejercicio de la. ac-

ci6n p~blica para encomendarla a un órgano del Es

tado (Ministerio Público)" 35., 

f) EBPAf~Aº- Ácerca de los antecedentes.de 

esta institución en Espaiia, únicamente se citará lo 

que sobre el particular establece Guillermo Colín -

Sánchez, en e:L sentido de que (desde la época del= 

fuero juzgo, Be habia instituido un magistrado esp~ 

cial con facuJ.ta.des de actuación ante los tribuna-

les, en casos de ausencia de interesados que asumi!_ 

ra.n la ~cusactón de un delincuente; sin embé . .L'go, 

este magistrado era simplemente un mandatario del 

soberano) 36 .. Continúa exponiendo el citado autor, 

que (las ordenanzas de mediana de 1489 así como la 

"novísima recc,pilación" en su. título XVII, libro V, 

hacen mención del Ministerio Fiscal, y posteriorme.a, 

da actuación en los juicios civiles y el otro en 

las causas penales) 37~ Además manifiesta·(que es

tos funcionarios estaban encarga4os en un principio 

35 Gonzhlez Bustama.nte, Juan J.,, obra citada,Pág.,63º 
36 Colín Sánchez, Guillermo, obra citada, Pág .. 26 .. 
.3? Idem .. 
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de la persecución con el fin de hacer efectivo el 

pago de las contribuciones fiscales, multas? y, en 

general, toda clase de eonfiscaci6n y posteriormente 

se les .facul·l:;6 para asumir la defensa del pat1.•imon.i.o 

y la jurisdicción de la Hacienda Realó M!s tarde 

el llamado procurador fiscal pasa a formar parte de 

la real áudiencia encargtuldose, primordialmente, de, 

los intereses de la corona; de la pro·cección de los -

indios, etc., llega:o.do a formar parte también del -

Tribunal de Inquisición, pero siempre con interven

ción fundamental de todas las causas públicas) 38º 

38 Colín s;nchez, Guillermo, obra citada, Págº 26ª 
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CAPITULO SEGUiif.DO 

-------EL-I'!I-lITST-ER±0-PUBhl00-EN-NEXICO-------- -

I.-~ERECHO AZTECA..,~~ Antes de entrar en mate= 

ria, se tiene la :Lntención de exponer dentro del 

presente ca:pí.tu:.o, la forma en que a ·l,ravés de las 

distintas épocas.; en el decurso de la vida jurídica 

de nt1.EH:l"Gx~o M6x?,.co 9 se l1a ado1;,tado pa:t"""a sus fines 

soc:i.ales, J.a inst:U;ucióu del Ninisterio P6.bli.co" 

Por lo que se j_niciars. "Ü presente estudio, trata11= 

do pri.meraruente la orga:r.üzación jurídica prehispá-= 

ni.ca de los ':\Ztecas, no por asumir la responsabili~· 

dad de pretender encontrar raíces históricas del 



órgano d.e la acusac}ión, en algunos de los funciona

rios que existieron e:n el derecho, más bien consue

tudinario de la civilizacdón símbolo de nuestros 

está totalmente de acuerdo con lo que al respecto 

manifiesta Colín Swichez que con base en Koller, 

Manuel M. Moreno y Manuel Toscano, expone en su -

obra Derecho Mexicano de Procedimientos Penales, al 

deéir que 11 la .fuente de nuestras insti·tuciones jur,i 

dicas no debe buscarse únicamEni.te en el ant:l.guo -

derecho romano y en el derecho español, sino tam

bién en la organización jurídica de los aztecas" 39 Q 

Se abordará el tema, tomando en cuenta 1a. 

convicción de que habiendo sido desde sus albores -

hasta el heroico sacrificio de su ocaso, la cultura 

azteca una de las m~s desarrolladas civ.i.lizaciones

de su tiempo, y tomando en cuenta que todavía llev-ª 

mos el germen de su sangre gloriosa, lo menos que -

se puede hacer a manera de Ínfimo homenaje, es ocu

P?c~ ... Jllll;l: :P~t~ .~~.ªlit~~, 17rs,p~J 9 .. e.q e~.· .an~gsis de tan 

admirada organización que es digna de un impereced!_ 

ro respetos 

39 Colín S§.nehez, Guillermo, obra citada, P.ág.. 96,, 
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la 

su orga:n:i.zación y .funcionamiento en el México de =i 

Ha quedado perfectamente establecido por 

eruditos estudiosos del derecho que "en general, -

el poder supremo legislativo pertenecia entre los 

náhuas al rey o hue;ytlatoa.ni, cuyo cargo era V'ita

licio pero no hereditario, pues se hacía por elec

ción en la que intervenían comC! electores, los je

fes de cada barrio o calpulli y el conrtin del pu.e== 

blo" 40., Por lo que se considera que la acción 

legal que~ dicho rey asumía en la administración de 

justicia, derivaba de las facultades que para tal. 

efecto poseía .. 

a) EL CIHUACOHUATLº- Con el único fin de 

tener u.na idea general de lo que era este funcion.s 

rio del reino azteca, asi como de las funciones 

que el mismo desempeñaba, se Qitarán. las palabras 

40 Loredo Elvira de y Jesús Sotelo Inclán, Histo
ria de México, Etapas Precortesiana y Colonial, 
Editorial F.Trillas, S.,A.~. Cuarta Edición., Mé
xico 1969, Pág~ 206~ 
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en su obra La Const:i.tuei6n Real de MéY.ieo'l Tonoclrti, 

tlán-H,rlco, · man:H'iests. que 11:E:o. la Gran To:t1.ochti- G, 

tlán y en cada una de las principales ciudades del

imperio, exist!a un juez mayor que por razones de -

su oficio lo denominaban Cihuaeóhua·tl, este 1'uooio

:!l1;>J:io únicamente era superado en ;jerarquía y poder=» 

por el rey o tlatoani de quien recibía directamente 

su nombramiento, se dice que era sumamente penado 

·w.rur:par las funciones del cihuaeóhuatl, porque a 

aqu~l que lo hacía se le aplicaba la pena de muerte 

y su mujer e hijos eran vendidos como esclavos y· 

sús bienes pasaban a formar parte·del Estado" 410 

El :¡:,eferiodo autor manifiesta que entre -

los principal,;n21 atributos y funciones del cihuac6-.,; 

huatl figuran los siguientes: "tenia cargo y ofició 

de proveer en las cosas de gobierno y en la hacien

da del :r.'ey; o:[a de causas que se devolvían. y remi- .;, 

t!an a él por apelaci6n cuando se trataba de asu.n--

41 

6r:üiiína1e:,, -coa.a véz qu.e t'ratánaosé a.é ásu.ntos-

López Austin, Alfredo, La Cons-t;ituci6n Real de -
México,. Tenochtitlán-México, Instituto de Inves
tigación H:tstórica, 1961, cit'ado po.r M:!.guel - -
León Portilla, en su obra de Teotihuacán a los -
Aztecas, A:1tología de Fuentes Históricas, UNAMº
Institu.to de Investigaciones Histórica.a, M!xico-
1969, -~" 267 .. 
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aceptaban apelaci61:1. (42), es deci::.•, a:i. el 

&suntos del orden criJJJ.inal, toda vez qua como ya ,Je 

dijo 1 en asuntos del orden civ.il, sus decisiones qu~ 

daban firmes tan pronto como se dictaban, o sea que-. 

de. las resoluciones que. emitía este funcionario no 

se tramitaba apelación ante otro juez, ni siquiera 

ante el rey, pues sus asuntos se debían resolver -

~camente en su ju.zgadoe 

Colín Sánchez al referirse a este punto 

afirma que "el :rey delegaba en materia de justicia 

su propio poder, a funcionarios especiales denomina

dos Cihuacóhuatl, que, desempeñaba funciones muy pe

culiar.es: auxil:Laba al hue;ytlatoani,. vigilaba. la re

caudación de loa tributos y por otra parte presidia= 

el tribunal de ::1.pelación; además era una especie de 

consejero del monarca a quien representaba en deter

minadas actividades; sobre todo para la conservad.ón 

y preservación del orden social y militar" 43,, 

42 Le6n Portill:3., Miguel, obra citada, Pág., 293., 
43 Colín Sánchez 1 Guillermoi obra citada, Páge 96. 
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.LÜfS'UJ1os autores consideran que el Cihua-

cóhua:cl {u:iicamen.t;e desempeñaba funciones admitdstr.l!. 

"Junto con él ( el rey), actuaban o·éros fm:teionarios 

ya para atender labores de carácter general, ya - = 

para desempeñar funciones administrativas dentro de 

Tenochtitlán11 44, en el mismo sentido Elvira de Lo

redo y Jes·lís Sotelo Inclán man.i.fiestan: "Las fuuci.9. 

nes administrativas eran desempeñadas por uu cihua

cóhuatl, especie de virrey que vigilaba las activi

dades de hacienda, justicia y religión" 45º 

Por tanto, habiendo quedado establecidas

las funciones y facultades del cihuacóhuatl, se pu!_ 

de concluir que éstas no se identifican con las del 

ministerio público actual, pues dicho funcionario -. 

desempeñaba actividades, como ya se vio, meramente

jurisdiccionales. 

b) EL TLA.TO.ANIº- Entre los principales fun-

cionarios del reino azteca, figuró también el tla--

45 

AJ.vear Acevedo, Carlos, Manual de Histori$ de -
las Culturas, Editorial Jus, México, Sexta Edi
ci6n, l"Iéxico 1974, Págº 121. 
Loredo Elvira de y Jesús Sotelo Inclán, obra 
citada, Págº 20?. 
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vilegiada del r0i:.:m. quienes se reunían en el 

gran palacio o corte para elegir al que los gober

naría, segfui Alfredo ISpez Austin, el tlatoani de

bía reunir las siguientes características: ~ser un 

noble respetado, hijo de los tlatoques o señores,

mismos que tenían a su cargo la jurisdicción civil 

y criminal, que fueran maduros, que no amaran con

exceso a su cabeza, su pecho, que no fueran borra

chos, que no fueran aceptadores de personas (vena

les), que fueran restauradores, cuerdos, bien en-

tendidos, sabios, de buena y recta educación y fo~ 

mación, de buen hablar, de bue:n oír, que estimaran 

a la gente, que :poseyeran rostro y corazón" 46 .. Es 
-~~---- -

decir, debía ser un hombre que reuniera cualidades 

muy especiales que lo hicieran digno del respeto -

del pueblo, ya que al ser el tlatoani el máximo 

gobernante caía sobre él toda la responsabilidad -

de su gente .. 

Según el Maestro Miguel León Portilla, -

los principales atributos y funciones del tlatoani 

eran _los siguientes: "actuar como ordenador en to

dos los campos como representante de la divinidad, 

46 Lóuez Austin, Alfredo, obra citada por Miguel -
Le~n Portilla en su libre ya referido, P~gº267~ 
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i,m.prema responsabilidad. de las cosas di·v1,nas y hu·

manas" De il dependía la i1rlc:l.aci6n de u."U!. guarra, 

la prom.w.gaci6n d® las leyes y el comienzo de cu.al 

quier clase de empresa, asistido por el gran con

sejero o cihuac6hua:tl, tambiin prestaba o:í.dos, 

cuando era necesario, a otros dignatru;•ios que te

nían a su cargo di versos aspectos de la admims-

traci6n19 4.7,, 

En consecuencia, habiendo quedado igual

mente precisadas las f1U1ciones y facultades del 

tlatoani, se llega a la conclusión de que tampoco 

istas se identifican con ls$ del ministerio pÚbli= 

co actual, toia vez de que como ya se vio, el re= 

ferido funcionario, al igual que el cihuacóhuatl, 

desempeiiab.a aoti vidades meramente juriadicciona- ""'. 

les., 

e) Q;~Qp Ftm:QICJ,~A,lllflS J:UD.I.CIALF'...S.,- El mi!,. 

mo Maestro Miguel León Portilla en su obra ya cita

da con anterioridad, hace referencia a los otros

.funcionarios ju.diciaJ.eo qu& ez:i.st:ian en e:t reino 
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azteca en loa siguien:!;es términos: "En grado desceY, 

dente después del cihuaeólro.}1tli exist;ia un juís,;; el(!,.$ 

nominado Tlacatéccatl, mismo que se encargaba de 

conocer únicamente de las causas civiles y crimina

les¡ era el jefe del Tlalzontecoya.~, que quiere de

cir cosa juzgada, en otras palabras se puede decir

que este funcionario era el jefe del tribunal en 

donde las causas sometidas a su consideraci5n eran

escuchadas de mañana y tarde; el tribunal estaba 

in·cegrado por el tlacatéccatl y otros dos asesoras

llamados uno Quauhnuchtli y el otro Tlaylótlac, las 

sentencias emitidas por este tribunal eran pronun-

ciadas por la justicia mayor que era el tlaca.téccatl 

y eran conocidas en apelación por el juez supremo -

-~~--- - --~l-lamado-c±hua:c-óhuatl-"48 .. 

Como conclusi6n y de a.cuerdo con el estu

dio que se ha realizado acerca de los funcionarios

del reino azteca, se dirá,que tanto el cihuacó

huatl, como el tlatoani, además de los últimos fun

cionarios referidos en el plll'rafo que antecede, di

fieren de la moderna institución del Ministerio 

Pfiblico actual, sin embargo, no deja de ser intere-

48 León Portilla., Miguel') obra citada, P~s .. 293, -
294- y 295,, 
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sante el hecho de poder conocer la forma simple pe-

i~o 1,erffsctam.er.rt;o organi.zada en que i~·u.ncionó la a~ 

nist;racifü:i. dEi en ua.a civ.i.lización tan al-

a),.- LA PROMOTORIA FISCAL .. - Esta institu

ción es considerada como el primer antecedente del

Ministerio P1Íblico en M~xico, la cual surge durante 

la época colonial en la que la Nueva España se ve -

:más que influenciada, sometida por la religión, el 

lenguaje y el derecho de los españoles~ En efecto, 

la sociedad mexicana que vive las ~pocas del virrei 

nato, se convierte en centro de adecuación de los 

llamados promotores fiscales de la madre España a 

las nuevas exigencias circunstanciales, pasando a 

formar parte, desde entonces, de la organización 

ministerial de la ad.ministraci"ón de justicia del 

Lo anterior se solidifica, por asi decir

lo, con la opini6n de Manuel Rivera Silva, quien en 

su obra El Procedimiento Penal, maní.fiesta que: "E1!. 

paña en sus conquistas envía a las tierras nuevas -
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sus man:i,f'ies'c-aciones culturales, y en el abrazo de 

le. cm.ltu:;".'a de oro con la cultm•a neolí. tica autóct.2, 

na, no se produjeron 9 por el momento frutos de -

mestizaje, sino que el conquistador, amén de su 

voluntad, impuso su lengua, su religión~ su dere-

cho, etc .. " 49., 

Por otra parte, el español haciendo al~ 

de del poder que su condición de conquistador le -

con.feria, o esgrimiendo el pretexto, no me.nos inf-ª. 

me, de la prédica de la religión católica se lanzó 

desquiciado a la comisión de todo género de atrOp.fi 

llos, abusos y desmanes, pasando el indio, amén d.e 

__ -SU-condición de-sometido, a ser considerado en -su- - - - -

rortuna, vida y libertad; un simple objeto de dis

posici6n sin defensa, ni derecho en manos tanto de 

los runcionarios como de los particulares, y es 

lógico que en una situación tal imperara, como 

afirma Colín Sánchez "una abs~luta anarquía, y que 

las distintas autoridad.es muchas veces en franca -

invasión jurisdiccional, dispusiera en .libre alve-

drio de la situaci6n jurídica de las personas"50e 

49 Rivera Silva, Manuel, obra citada, P~gse 57 y -
58 .. 

50 Colín Sl3..nchez, Guillermo, obra citada, P§g .. 39º 
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diente.e a en m11cl10 o a11 poco, la ds;t'J,,.,;,.,. 

ciente admir.J.straeión de justicia; t;al ~¡¡¡ el caso 

de las llamadrtiil leyes de indias que e~rtabL?c:tan, ·~ 

11la ,,bligaci6n de rfH,pe·t¡;,.r las nor1J1as juríclicas do 

los :i.ndios, SU. gobierno, policia, lL.'30S y co~rtur.r!..,, 0= 

bres, siempre y cuando no contravinieran el dere-

cho español, sin embargo, la persecución de los 

delincuentes s:ún no se encargaba específicamente a 

una insti tuc.ión determinada, si110 que varias auto00• 

1."'idades teníg.n injerencia en esba :i.~especto, por 

ejemplo el v.Lrrey, los capitanes generales, los 

gobernadoras, los corregidoresi etc .. 11 51 .. 

Interpretando a Colín Sánchez, quien en. 

su obra El P:~ocedimiento Penal en México, p~ina -

97, hace re.f1~rencia a los cargos p(tblicos que de

sempeñaron los indios, se dirá, que de ser cierto-

que se encomimdó a los indios esa f'unci6n, debido 

a que éstos co:uocían :per:f,rn-t:amente a los suyos, en 

cuanto a su..."'! costumbres, :i:,,1igión, comportamiento 

51 Colin Sánchez, G11illl"lrmo, obra citacla, Pág .. 96º 
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entre unos y otros, etc.,,· y por esa razó:ii cm:i:!;ahan 

con mayores elementos para poder emH;ir el:l cada 

caso concreto? una resolución más justae 

En la obra ya citada y respecto del tema 

que se analiza, el mismo autor afirma textualmente 

que: "Los procuradores o promotores fiscales, se -

encargaron desde su institución de perseguir a los 

delincuentes y promover la justicia, y desde su 

ingreso en 1527, dentro de la integración de la 

audiencia empü·za a asumir un papel importante, en 

representación de la soéiedad ofendida por el de-

lito, dentro de los procesos ventilados de los tri 

_ bunal_e-ª-_.,____j:,a_~u.cl.i_encia_s_e_compo.nía_entrELotros_-______ --- - -

miembros, de dc,s procuradores fiscales; uno de -

ellos encargadc, de los asuntos de carácter civil y 

el otro cuya injerencia se reclamaba en las causas 

de Índole crimjnal" 52., 

En atención a la anterior transcripción.

se dirá que, si bien el procurador fiscal de los -

tiempos coloniales, no reviste las mismas caracte

rí.s·t;icas del Ministerio Pú.blico · Mexicano actual, -

52 Colín Sánchez, Guillermo, obra citada, P~097o 
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los dt~ lo,,: i,mto:t''<'%, los señalan como el primer 

ción .. 

a),.- PRilIBR.t ET11.P.A (DE ·1814 A 1836)" 

Independierrtemente del 11echo de que los 

representantes sociales aludidos en este punto, -

sean en gran parte meras proyecciones de los procu-

radores fiscales, se ha denominado el presente tópi 

co de estudio, primera etapa, en la evolución del -

órgano de la acusación, a :partir del movimiento in

dependiente en México, en atención principalmente,

al establecimiento de un ordenamiento cronológico 

más claro y preciso de la vida de la insti tució:o., 

dentro de los distintos dispositivos legales a los 

estudio. 

Dentro de la primera e·tapa se ·l;ra:tarán 

los aspectos generales del rlinisterio Público, des

de la Constitución de Apatzingán de 1814, hasta el 
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yes o bases for"filuladas e~tre los doz puntos cronol.§. 

Consti t"Ución de Apatzingán de 1814.,- En -

la Constitución de. Apatzinglin de 22 de octubre de -

1814, respecto a la cual se hará la siguiente acla

ración, en el sentido de que nunca fue promulgada,

ya se hace alusión a la institu.ci6n que se a.llaliza, 

como se verá en los siguie1rtes · preceptos que a con

tinuación se transcriben: "Artículo 184e"" Rabrá dos 

fiscales letrados, uno pm.'a lo ci'vil y otro para 

lo criminal, pero si las circumrtancias no _peX'l.l!_iti~_ 

renal principio que se nombre más que uno, éste 

desempeñará las funciones de ambos destinos: lo que 

se entenderá igualmente respecto de los secretariosª 

Uno y otro funcionarful por espacio de cuatro aiiose- · 

.Artículo 1850- Tendrá este tribunal el tratamiento

de alteza: sus individuos el de excelencia, durante 

su comisión y los .fiscales y secre·carios el de se

ñoría mientras permanezcan en su ejercicioof .Artic:9:. 

lo 1880= Para el nombramiento de fiscales y secre-

tarios regirá el artículo 158" 53 .. 

53 Dubl~n, Manuel y José ;:taria Lozano, Legisl~- -
ción Mexicana, Coleccion Completa de las disp.Q. 
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que ya se preveía que de:i:rtro del Supremo Tribunal 

de Justicia, 

Estos fui1cionarios, Colixt 

a propuesta del Ejecutivo" _51~ .. 

Constitución Federal de 4824º~ Por su -

parte la Constitución Federalista. de L¡. de oct;ubre 

de 1824, establece también la existencia del fiscal 

de la Suprema Corte 

de Justicia de la Naci6n, lo se advierte 

del contenido de los artículos que a continuación. 

se tra.nscribe:c.: "Articulo 12l!.,,- La Cor·te Suprema de 

Justicia se compondr~ de once ~..inistros distribui--

dos e11.- ·tres salas') y g.e u.n .fis~al, pu.Ctiendo el Con=_. 

greso General aumentar o disminuir su número si lo 

;juzgare conveniex1.te.,-- Art:icu.J.o 13-ll-,,- Si un senador

º diputado fuere electo ministro o .f'i.ocal de la - -

54 

sieio1.1es leg:i..a1ati va8 (":xpedida.s dt,scle la ind~ 
p~r1;.t:lencia d~ la '.Rsrr6.blic8.1 Ed:tctón Oficial, ~ 
Im:_p::eelltti de}. Come2eitJ, I1éxico 49?6, Tomo I, M 

P~gs O t~l¡.5 y 44? ~ 
Colín. Sánchez, Guillermo? obra citada, Págil.1.a 
97 .. 



rior se advierte que el funciont-trio de que se tra

ta sigue teniendo las características de los procB: 

radores .fiscales., 

Las siete Leyes Constitucionales de -

1836 .. - La Ley Quinta de las fü.ete Leyes Constitu

cionales de 1836, en su articulo 200 establece: 

"La Corte Suprema de Justicia se comprondrá de on

ce ministros y un .fiscal" 5.6~ a su vez en el -

artículo 34 del mismo ordenamiento legal se dice= 

_uLos miembros y .fiscales de la Corte Suprema, se-

-rán perpetuos e:n estos cargos, y no podrán ser ni

suspensos ni re~ov:i.dos, sino con arreglo a las pr~ 

venciones conte::ridas en la segunda y tercera ley -

consti tucÚ>nale:s" 5?., Es decir, en esta disposi-

ci6n legal se e:3tablece al citado funcionario como 

parte integrante de la Ro Suprema Corte de Justi-

cia de la Nació11, con la salvedad de que se le re

conoce un car~cter de funcionario inamovible. 
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Dublán, Manuel y José María. Lozano, obTa cita
da, Tomo I, Páginas 732 y 733. 
Dublán, Mam1el ';/ Jos~ Maria Lozano, obra cita
da, Tomo III, Pag .. 24-8. 
Dublán, Manuel y José Maria Lozano, obra cita
da, Tomo III, Páge 252. 



Las llB.wadas Bases de Organizaci6n Politi, 

ca de la República tiexican.a de 43 de junio de 48•(3, 

articulo '116 estableo&: 11:La Corte Suprema de Ju.sti

La 

ley dete:r•minar§. el 11.úmero de suplentes, sus calida·= 

decir, esta ley, comú ya se vio en la. trans.c:t•ipcifü::-1 

del artículo anterior, instituye la existencia de 

un fiscal, reproduciendo también en este sen·t;ido, 

el contenido de las anteriores~ 

Dt1ran:t;e el gobierno dictat:orial ele den 

tonio Ló:pez de Santa .A:nna, se dic·taron las Bases 

para la Administraci6n de la República, publicadas= 

el 22 de abril de 1853, en cuyo s.rt;ict.üo 9o.. se es

tablecía: ªPara que los intereses nacionales se~u -

convenientemente atendidos en lois negocios co::rten-

ciosos que se versen sobre ellos, ya es·t;[ni. pendien-

venga a la Hacienda P6.blica y que se proceda en= -

todos los ramos con los conocimientos necesarios en 

58 Dublán, !'lanuel y José Maria Lozano, obra citada, 
Tomo IV, Pág., tµ¡.Q" 
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~ 9 con sueldo de cuatro mil peaos,

honores y condecoraeión de Min:i.stro de la Suprema-· 

Corte de Justicia, en la cual y en todos los trib:g, 

n.ales su-perioras, será recibido como parte por la 

nación; y en los interiores cuando lo disponga así 

el respectivo ministerio, y además despa.chB.l:'á ·t;o-= 

dos los informes en derecho que se le pidan por el 

gobierno. Será amovible a voluntad de éste y reci 

birá inst:rucciones para sus procedimientos de los 

respectivos ministerios" 590 

------El-23-de-noviambre- de-1855-,----el-Licencia¡¡¡.-- - - -

do Juan Alva.rez, Presidente Interino de la Repúbli 

ca Mexicana, expide una ley denominada Ley Sobre= 

Administración de Justicia y Orgánica de los Trib.Y, 

nales de la Nación~ del Distrito y Territorios, eu 

cuyo artículo 2o .. se establecía que: "La Suprema -

Corte de Justicia de la Nación se compondr~ de nu~ 

ve ministros y dos fiscalesº Para ser Ministro o 

Fiscal se requiere ser abogado 9 mayor de 30 años,-

59 Dublán Manuel y José María Lozano, obra citada, 
Tomo VI, México 1877, Pága 367º 
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los Ministros :ni los Fiscales de la suPrema Corte 

de J'usticia'l podrfin sel.' :i::ecusados sin cau.sa que se 

compruebes 

lo 10, que trata de las funciones que correspond1;.n

a la Suprema Clorte de Justicia de· 1a llación en ple-

20 .. -~ Recibir ele abogados a los que snte ellas lo 

ar'l,ieulo 30 do la misma ley se establecía que: "Se

establecen lou Tribunales de Gironi to y Juzgados de 

Distri'Go, con las modificaciones que a continuación 

se expresan.," .. G "'12a.,- En los lugares donde resid:te.~ 

60 l)u.bit.n ''h1:1u.e1 y ,José l'laria Lozano, o·brs citad.a, 
Tomo VI::.~ Pá.g .~ 599 ~ 

61 Du.bl&u t'.á·1uel y José NaT.ia Lozan.0 1 obra citada, 
Tomo VII, Pág3 599º 

62 Idem., 



el promotor .fiscal de l5ste lo ser/5. también del juz

gado de distritOeeen ~30 

De lo anterior se ·a~vierte que los seño-

res fiscales seguían perteneciendo a la Suprema - -

Corte de Ju1,rticia de la Nación y se les establecía

además, en los Tribunales Colegiados d.e Circuito 

y en los Juzgados de D:l.strito, atribuyéndoles la 

calidad de irrecusableso 

En la Constitución de 1857, continúa la -

figura del Ministerio Público en calidad de fiscal, 

toda vez de que e.n el artículo 91, de la Carta Fun-

-damental-del-Pa!s-de-esa-época-se-estableci-a-que:---

"La Suprema Cor·te de Justicia se compondrá de once

ministros propietarios, cuatro supernumerarios, un 

fiscal y un ·procurador general" 64e 

b) SEGUNDA ET.AJ?A (1862 a 1903) 

El 29- de julio· de 1862, el Ce Lico Benito 

Jufu:-ez, Presid~nte Constit-ucional de los Estados

Unidos Mexicanos, e:x--pide el Reglamento .de la = 

H~ Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cuyo 

63 

64 

Dublán, Manuel y José María Lozano, obra citada, 
· Tomo VII, Pág.. 602 º 

Dublán, l"lanuel y José I1aría Lozano, obra citada~ 
Tomo IX, Pág .. 14.97,. 
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Capítulo V, ~;~ __ sJ,,el~erio_Fiscal, y_Procura

do~~' se estipuló lo siguiente: "Artículo 1o .. 

El .fiscal estará exce:o:!io de asistencia diariamente

al tribunal, pero deb~ríli. hacerlo siempre que se le 

llame por él o pox.· a.lguna de su.a Salas para la rts

ta o dete:rminaci6n de algún asunto, o cuando el mi_!!. 

mo estime necesaria su presencia, o tengs. que prom.2, 

ver algún punto en razón de su ministerio~ .. \rticu

lo 20 .. - El fiscal deber! promov<~r por escri-t;o o de=· 

palabra cuanto con.sidere oportuno para 1ª" 32ronta 

.filiJD,i~aci6n de justicia., o que interese la au:t;o

ridad del Tribunal, las demás de la federacién, o -

que por cualquiera capítulo a.recte a la c,msa públi 

ca en materia de justicia; y cuando eJ. tribunal ·

califique por más conveni.ente que lo ejecute por 

pedimento escrito, asi lo hará precisame:n:t;e,, Artic!!:, 

lo 60"- Se oir, al fiscal en todas las causas crimi_ 

nales o de responsa"Qilidad, en todos los negocios 

que interesen a la jurisdicción o competencia de 

los tribunales, en las consuH;as sobre dudas de ley, 

tuno~ Concluido el sumario en las causas crimina-

les que toquen al conocimiento del tribunal, sepa

sará al fiscal para que en su vista promueva lo que 

estime conveniente•t 65., 

50 



Como clarazne1rce puéde advertir.se de la -· 

·transcripción de los artículos que se cita.ron. en -

el párrafo ari:tie:r:io:¡;,, en el Reglamento de referen-

cia, se palpa al igual que en los ordenamientos 

legales citados con anterioridad, la relevante in

tervenci6n del fiscal adscrito a. la Suprema Corte 

de Justicia en lós siguientes asuntos: primero .. - -

Causas criminales o de responsabilidad; segundo .. -

Negocios jurisdiccionales y competenciales de los 

tribunales; tercero .. - Consultas sobre dudas de ley 

y cuarto .. - Cuando lo estimara conveniente o lo pi

diera ,1 mismo .. 

Er-c;--Lic .. Benito J'uá:rez, Preside.tite ----~ -

Constitucional de la República Mexicana en el aii.o

ct.e 1869, expide la Ley de Jurados en Materia Crim1 

nal para el Distrito Federal, de la cual se cita-

r~ los siguien·tes artículos~ por revestir gran 

importancia en el presente trabajo: "Artículo 4o.

Se establecen tres promotorías fiscales para los 

juzgados de lo criminal, dotadas cada una con -

$3,000oOO de sueldo al año. En el nombramiento de 

cada promotor se especificarán los juzgados que 

les correspondaº 60.- Su obligación ser~ promover 

todo lo conducente a la averiguación de la verdad-



en los procesos criminales~ de que tomar,n conoci-= 

miento desde el auto de prisi6n formal, que se les

notificará al efecto, como el que en su lugar se 

proveyere, dispon.tendo que la averiguación no se 

eleve a formal causa* ?00- Constituirful la parte 

acusadora en toda causa criminal, y el denunciante

o _ la parte agraviada podrfl.n valerse de ellos y a.1.1.-- . 

:id.liarlos para promover la pruebaª 230.- Todos los 

derechos que se conceden al denunciante y a la par

te agraviada, se ejercer~ solamente en el caso de

que ellos lo reclamen y estuviesen presentes al 

tiempo de podHr usarlos, sin que sea necesa...rio ni 

aún. citarlos para ninguna diligencia, pues basta 

para siempre con que se encuentre presente el fis-

cal, quien es el reuresenta:nte del ministerio públi 

~; m:ás .. en loB delitos, que conforme a la legisla-

ci6n vigente, no pueden perseguirse de oficio, seri 

necesario que la par·te a quien corresponda acusar -

intervenga en urdón de dicho representante; se la -

cita:ri siempre y su desistimiento hará que se sobr!_ 

Como puede verse, es en la Ley de 1869, -

en la que por primera vez se le llama al represen--

66 Dublrui y Lozano, obra citada, Tomo X, F~ginas = 
'659 y 660 .. 
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cho de que en esa ley~ se le asigne la de:norrd.nac:l.611 

En opini6n de Manuel Rivera Silva "a pe-

sarde que se emplea en esta ley, por primera vez,

la terminología ministerio público, se proyecta aún_ 

en su figura, el fiscal español, en cuanto ·que es-

·tos representantes del ministerio pi'.i.blico, no inte

graban 1.Ul organ:i.smo 9 sino· que eran :Lo.dependientes -

en·tre · sí ü 67, atinque :no deja de· re,:ionocer por otra-, 

__ paI.'_·he, __ un_cierto_reflejo-de-la -iní'lu.encia-del-mi-ni-1!-- - - -

terio público .f:i:•ancés, el L:l.cenciado Carlos Franco-

Sodi por su parte, compa:rte la idea sustentada por-

el autor anterior, pues sostiene que usi bien es 

cierto que sus .funciones eran de acusación y desuni 

das totalmen;l;e del agra.vio de la parte civil, pues

acusaban el transgresor de la ley en representación 

de la sociedad· y por el daño que a éste se le origi 

naba'I éstos eran independj .. ent·es ~utre si, de tal 

suerte g_ue no constl-i;uian ux.w. 01°ga:c::Lzació11" 68., 

67 Rivera Silva, Manuel 2 obra citada, P§g., 58Q 
68 Franco Sodi, Carlos, El r.,rocedimiento·Penal Ne

:ld.cano, Pág .. 53, citado por t'lanuel Rivera Silv·a, 
en la obra a que ya se hizo r.eferen.cia1 Hí.g.,58,, 
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El 12 de septiembre de 1903~ el CoPorfi

rio D!az, Presidente Cou.~titucional de los Estados 

Unidos Mexicanos, expide la primera Ley Or-gánica 

del Ministerio Pl'iblico en el Distrito y Territo

rios Federales, cuyos art!culos más importru:i:tes 

para el presente tema, se ·transcriben: 11Articulo-

1oe- El Ministerio Público en el fuero común repr!_ 

senta el inter!s de la generalidad ante los tribu

nales del propio fuero, y estará a cargo de los 

.funcionarios que esta ley designa., Sin embargo 

las leyes o el Ejecutivo podrán conferir a un fun

cionario o persona particular la representación 

que convenga a los intereses del gobierno para gel! 

tionar en nombre de éste, ante, J.os tribunales, lo

que fuere procedenteQ Articulo Zoe- El Iü.nisterio 

Piíblico en los casos y del modo que las leyes señ.s, 

len, intervendr, ademis en loe asuntos judiciales

que interesen a las personas a quienes aquéllas 

acuerden u.na especial protecciÓne Articulo Jo.

Las atribuciones del Ministerio Pll.blico serán: 

Io- Intervenir como parte principal o coadyuvante

en los asuntos judiciales civiles del fuero común, 

siempre que de algún modo af'ecten al interés públi:,, 

coa II0- Intervenir en los juicios hereditarios y 

en los demfü':l asuntos judici.ales en que se i.ntsire-

sen los ausentes, los menores, los incapaces y los 



establecimientos de beneficiencia pública y en los

casos y términos establecidos en las leyesº A.rtíc~ 

~9-1:.l!l!~.\l.JJ?J(!.la. §.~tar:ía de~ __ ,Tusticie.o Art:í.culo -

5o"- Habrá en el Distrito Jlederal un Procur9.dor e.e 

Jus·t;icia que ser:á el Jefe del .Ministerio Públicoºº. 

De las transcripciones realizadas con a:1-

terioridad se advierte, que en este ordenamiento 

legal, se establece al l'Iínis·t;erio .Público, ya no 

como un auxiliar de la administraci6n de justicia,

sino como par'ce en el juicio, interviniendo en los 

asuntos en qua se afecte el interés p~blico y el de 

---Ios incapacitados y menores de edad, por otro lado, 

esta ley le otorga facultades a la referida instit.11 

ci6n, para que sea el titular del ejercicio de la 

acci6n penal, misma.que deber~ ejercer siempre en 

nombre y representación de la sociedad, le erige 

como parte en el juicio y adem~s, trata de consti-

tuirlo en un organismo inatitucional y unitario -

cuyo máximo titular es el Procurador de Justicia, -

haciéndolo depender del Poder Ejecutivoº 

69 Colecci6n Legisla.ti va Completa d.e la Rep.l'Iexº t con 
todas las disposiciones expedidas para la Federa
ción, el Distrito y ·:re.rrit .. Fedo, año ·1903, romo -
XXXV, única edic .. of.,de la Sría.de Just.,Mixico, -
Tipog.,de la Vda,,de Fco .. Díaz de León, Sucs.·1')08.--
Págs., 1036 y 103?., 
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La Constitución de 1917, en ~us ~.1~tícu~ 

los 21, 102 y. 73, fracción VI, base quin:ta, gest~ 

do en lo que se refiere al órgano de la acusación

un cambio radical, lo convierte en una ins"t;i "t;ución 

de naturaleza federal,,· Se considera in·teresante -

transcribir los aspectos _relevantes de la exposi-

ci6n de motivos respecto al articulo 21 de la Co~ 

tituci6n que es el que se refiere al Ministerio 

Público, que fue presentada por Don Venustia:ao Ca

rranza al co:::tStituyente; dacia al efecto: "Propone 

una innovacii5n que de seguro revolucionari. el sis= 

tema procesal que duran:te taJ:J:to tiempo ha regido -

al país, no i)bstante todas sus imper.f'ecciones y d!, 

ficienciase Las leyes vigente$~ t~ntc del orden -

federal como en el comt\.n han adoptado la institu-

ci6n del Min:.sterio Pl'.í.blico, pero esa adopci6n ha

sido nominal, porque la función asignada a los re-

de 

decorativo pura la recta y pronta admi.uistración -

q.e justicia. Los jueces mexic~nos han si401 durBJ! 

· ·te el :periodo corrido desde la eorummaci6n de la 

indepe ,c.l.enc:i.a .::rnst;a hoy, iguales a los jueces de 
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eteot5;2_si~mn:r~§Lsa h~nsiderado au·tori.za,gps. a,_J'J,'l= 

~aderos __ ?.UH1];~:qtralQL~filL1)~.r{.l. -· =· 

:,¡a l~j'unc:iones de ;I,,a jlliti~.. La _sociedad en= 

tera recurre horrorizada a los atentados cometidos

por jueces, que ansiosos de renombre, veian eon po

sitiva fricción que llegase a sus manos un proceso

que les permitiera desplegar un sistema completo de 

opresión, en muchos casos contra p~rsonas inocen·tes 

;r en otros 2 9.QI1tra la tranguilidaq y el hono,.;;:,_de 

l,g§.=i_a~1;!,1l,S-!'_ 1~~@~~ i~ion,rut, 

ni las barreraB m:l,§JM.S_JJJle te:rminantemsm_g erubl\il_= 

cia la ley., L!1 nueva o:rganización del t1in:i.stex•io -

_J.)úblico,_a_l.a_vez_qmi_e"v'"i."t;ará-ese-sistema-Procesal-- -

tan vicioso, restituyendo a los jueces toda la dig

nidad y la respetabilidad de la magistratura9 dar:!'i.

al Ministerio :P5.blico toda la irn.portancia que le 

corresponde, de,j ando e:x:clusi vamente a su cargo la 

persecución de los delitos, la búsqueda de los ele

mentos de convicción que ya no se hará por procecU.

mientoa atentatorios y ia aprehensión de los delin

cuentes.. Con la in.,,rti tución del 1'1inisterio Público~ 

tal como se propone, la libertad individual. quedará 

asegurada~ Porque según el a:i.'tÍculo 16, nadie podrá 

ser detenido s:i.no por orden de la autoridad, la que 
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no podri expedirla, sino en los términos y requisi

tos que la misma ley erige" 70,. 

El giro que impr""lme el articulo 21 co:iu.rt! 

tucional al Iti.niat:e:t"'.lo Pt'iblico es de trascendental

importancia, porque reconoce la monopolización por 

parte del Estado, do la aeci6n pe:ru;,.l~ La Ley Ft:tud.!,. 

mental de la República Mexicana desposee a los jue

ces de la facultad de incoar de oficio los procesos, 

organiza al Ministerio P6.blieo como independiente 

magistratura de funciones mu.v propias y, amén de 

su función de requer:L"lliento y aeei6n, establece su 

control y vigilancia de la i:nve:1tigación encomenda

da a la policía judicial, anterior.me:o:!;e desempeñada 

por los jefes politicos, comandantes de la policía

º presidentes municipal.ese 

(Una vez discutido el texto primitivo en

viado por Carranza al consti~cuyente, y finalmente -

refoTmado en la parte que expresaba "también incum

be a la propia autoridad admini1:r!;ra.ti va., la persec11 

ci6n de los delitos por medio del l'linisterio Públi

~o y de· Ia 12.olid'..a ,;Jtldicial,;;_.9ue~~-
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sici6n de 4sten, por el texto propuesto en voto pa¡: 

t:l.cular por el diputado Elll'ique CoJ.unga, que, a la.

letra dec!a: "La imposición de las penas es propia

y exclusiva de la autoridad judiciale La persecu-

ción de los delitos incumbe al Ministerio PCt"blico y 

a la Policía Judicial. la cual estará bajo la auto-

ridad y mando irunediato de aquél", fue aprobado 

por la Aaamblea el artículo de referencia, en los -

caracteres establecidos) ?1e 

Como consecuencia de lo anterior, y de 

acuerdo tambi,n a lo preceptuado por el artículo 

102, párrafo segundo de la Constitución General de 

la República, que eErtablece lo siguiente: "Incumbe

al Ministerio P6.blico de la Federación, la persecu

ción, ante los tribunales, de todos los delitos del 

orden federal; y, por lo mismo, a él le co.rrespond!t 

r~ solicitar las Órdenes de aprehensión contra los 

inculpados; buscar y presentar las pruebas que acr!t 

diten la responsabilidad de éstos; hacer que la ad

ministración de justicia sea pronta y ei"'I)edita; pe

dir la aplicación de las penas e intervenir en to-

dos los negocios que la ley determine" 72º 

71 

72 

González Busta111ante, Juan Jos,, obra citada, 
Plig .. 77., 
Consti·cución Política de los Estados Unidos Me
xicanos, EditePorrúa, S.,Aº ~ 69a .. Edición, l"lá.xico 
198'1, Ál't., 102., 
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del 

da 

ea, qui.en lo ., 

al que se hizo referencia 

seg-fui Ignacio J3tll.'goa, 711., y González Bustama.ri:te, ?5, 

bajo las b~sea siguientasi 

,ond~ exclusivamente al Estado y su ejercicio se 

73. 

?.5 

Cons·liitu.ci6n Polltica de 1oJEf Estados Unid.os fla
:r..:1.canos? Eru:torial J?orr{ta~ Sº.A", 69a .. Ed.ición~ 
Mé:x:ico 1981, Arto?3, F-~ac8V-L, base 5a~ 
Biu~goa Ignacio, Las Gro}anti~s Individuales, 1~11 
torial J?orr!1a, S"A", México 1973, 8a,. Ecl:i.ci6n,= 
J?ág., 613 .. 
González BustaI:ll.ante, obra citada, Plg. 83. 
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b) El Ministerio Público ejerce la acción 

penal .. 

e) La Polic!a Judicial las funciones de -

inveatigaci6n! bajo las 6rdenes del Ministerio Pú-

blico .. 

d) La jurisdicción tiene car!eter rogado, 

pues el juez carece de facultades para ac·tuar de 

oficio, es necesario que el ejercicio de la acción

por el Min:isi;erio ~blico, origine la ac·tividad ju

risdiccional;; y, 

e) Los actos de iniciativa, denuncia y 

querella han de ejercerse no ante el 6rgano juris-

diccional,, stno ante el órgano acusador., 

Sin embargo, a pesar de que en 1917, ha-

oía sido promulgada nuestra actual Constitución, 

años después, el funcionamiento del Niniaterio Pú-

blico, seguía apegadü a los lineamientos de la 

Orgánica de '1903, y en lllllCb.,)S aspectos cori.travem.a

los disposit:i 'tos legales es-tablecidos en la Carta = 

Magna; principalmente su actuación era no sólo dis-



l>licoi, com.o insti 

s:i.n embargo, ami cuando la iru,rti tuc:i.6n se estable

ció como 

que 

Emilio Portes Gil, Presidente P.roYisional de los 

o.el Mi:mst;erio P6.blico d.el Disrtri to y Tex.•ri ·t;orios 

Federales que viene a dar una ma;ro1• impor·tancia a 

;La.aqci~n 

penal, agregándose en esta ley solamente las innov~ 

ciones necesru:'ias de adecuación requeridas por el 

76 Rivera Silva, Manuel, obra citada, Pág~ 590 
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funcionarios d.el 1'1inisterio Pli.blico, en su. Capítulo 

Primero, Artículo ?00, establece que: "Articulo 7oº 

El Ministerio Público del Distrito y Territorios 

Federales se compone: I0- De un Procurador General

de Justicia, Jefe del ~.inisterio Pliblico del orden

eonrfut en-el Distrito y Territorios Federalesº IIo

De un Agente AuxiJ.iar sustituto del Procurador .. - -

III .. ~ De cinco agentes auxiliares del Procuradorº 

IV~- De los Agentes adscritos al Departamento de 

Investigaciones de la P.rocuradurÍae V.- De un Lab.52. 

ratorio Científico de Investigaciones y VIIº- De 

los Agentes que fueren necesarios para el servicio

de los tribunales ei:rl.les y penales, de las demarc~ 

. _ ~ciones-:r-jefaturas-de-pol-icí-a-en-e~-Distrito-y-te-- · · 

rritorios federales"??., 

Como puede verse en esta nueva Ley Orgán4:, 

ca de la i:nstituci6n monopolizad.ora de la acción 

penal, se crean nuevas dependencias que v:i.ene:n a 

dar a la propia insti tuciiSn, una mayor ·. JI.1Solida= 

ción en las funciones que desarrolla, como lo son 

?? Ley Orgánica del Ministerio Público del Distr.i= 
to y Territorios Federales, publicada en el 
Diario Oficial de la Federaci6:n, el 7 de octu.-
bre de 1929., 
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el 

La Or,:;,fu:d.oa del Millisterio Público de 
" <:> 

1934, adecuaba a la insti tució:n oon el art:!'.culo 102 

de la Constitución Federal, al igual que la Ley 0:r-

sin embargo, eu 1955, se emite tuia 

que aun 

cu.ando 

Sl'l.bsti tuida mis tarde por la Ley de la Procu:radur:f.a 

General da·la República de 19?4~ 

Para finalizar el presente capítulo, dni~ 

camenta. se llar~ el siguiente comex:rtario, en el sen-
,-,,___ ,,- ºe'-" ',;, ,<' / ,;-.,,, ,;_-,,,'>,,>--,~, ',v-,,u-'_C '; ,,-_-,: -

tido de que ai bien e:u tiempos anteriores no erls=

ti6 el órgano acusador1 tal como-se conoce en la 

actualidad, O sea, como 1~Ja insti1~ición jerárquica-

bezada po::t' el Procti.rador General da la República., ;¡ 



cuyo eminenJ;e carácter es la representac:i..Sn social~ 

es indudable que encuentra sus raíces en los procu

radores fiscales, aunque como es l6gico debido a la 

evoluci6n de su organización y funciona.miento e iI.'.·

cluso a su aceptación o rechazo, todo esto producto 

de las transformaciones pol.:l':ticas hondamente arrai

gadas en las ideologias y condiciones econ6micas de 

la historia de M6xico,"en estricto sentido, no pue

den ser supuestas, ni remotamente como similares 

las funciones y la naturaleza de estas dos figuras

de injerencia procesal por excelencia0 
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CAPITULO TERCERO 

ASPECTOS DOCTRINAL.ES DEL MINISTERIO PUBLICO 

Ia- CONCEPTOS GENERALESº- El Ministerio -

Público es. un.a institución jurídica y social que se 

rige y fundamenta en principios que norman su orga

nización y su funcionamiento0 No se puede hablar -

de institucióa sin principios, es decir, sin tener

que reconocer también, la disfunción, la degrada- -

ción e incluso la anarquía del. sistema que preten-

diera sostener a trav~s de o~ganismos o ill:9titucio

nes cuya actuación :r.10 t:uv.ies:•a J.a necesidad de suje= 

tarse a las 1.i.mi tac iones de su propia y esencial 

naturaleza .. 
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y los 

d:l.ciones 

como existencias de la razón, que obedecen a la 

zar esos principios, o al adoptar otros distin:t;os = 

a su sociabilidadº 

fundamento, or:i.gen, primer instante de l& existen-- 0 

cia de una cosa, e "'J"erdad gensral de la qU.!t 

derivan otras verdades particulares; causa primiti-

.Ahora bien, refiriéndonos particularmente 

a los principios doc·trinarios e-senciales del Minis

terio Público, sin que la. intención sea. la de for== 

mar una definición al respecto, en base a lo ya an

tes mencionado se puede emitir el siguiente juicio-

?8 García Pelayo y Gros, Ramón, Diccionaric En~i== 
clopédico de todos los conocimientos, Pequeño -
Laurouse, Ed.iciones Larousse, España 1981, -
. Pi3.g" ?20,, 
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de comprensión; los principios del Ministerio Públ,i 

co son las bases fundamentales, o los presupuestos 

lógicos necesarios derivados de la ley y la doctri

na tendientes a determinar la naturaleza social y -

jurídica la ins-l:;i·tuoión y a normar su organiza--

ción y su funcionamiento en consecución de sus -

fines., 

II .. - CLABIFICACIOFf Y ESTUDIO DE LOS PRIJIT

CIPIOS DOCTRINARIOS MODERNOS.- Por lo que respecta 

al funcionamiento del Ministerio Público en nuestro 

país, nuestros tratadistas tradicionalmente han di

lucidado de la doctrina y de la ley, los más funda-

- merrtales principios que caracterizan al Ó:cgano de -

la acusación en Méxicoº 

En primer· 1ugar se ei.tará a Colín Sfui.chezj 

quien señala en su obra Derecho Mexicano de Proced;j,_ 

.mientos Penales, cuatro principios esenciales~ a 

saber "a) Jera:rquia; b) Indivisibilidad; e) Indepe~ 

dencia y a_) Irrecusabilidad 11 79., 

.79 Colín Sánchez, Guillermo, obra citada, Pág0 114º 
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Por su 

del Iünisterio Público, los siguientes 

li) IMiv:tsi1,:tlidatl y 

La polémica en que se ha debatido el Ytl

nisterio Públ:i.co, le ha hecho adquirir seg{m Manuel 

Rivera. Silva, las siguientes caracter!sticas 11 a) -... 

Constitu;ye·tm. cuerpo o:t•gán.:lco; b) Actúa bajo una 

dirección; e) Ilepende del E~jecu:civo; d) Representa

ª la sociedad; e) posee indivisibilidad; f) Es par-

te en los proc!¡sos; g) Tiene a SU$ órd.enes a la :po

Hcia Judicü1l; h) Tiene el monopolio de la aeci6n

procesal e i) J::s una institución federal 11 81 .. 

Por -6.ltimo, cabe también citar la opinión 

de Julio Acero quien sobre el particular establece

que "el I1inisterio' P6.blico tiene las siguientes -

peculiaridades: a) Imprescindibilidad; b) Unidad; 

e) Prerrogativas de independencia, irrecusabilide.d-

80 

81 
82 

González Bustaman:l;e, Juan Joa,, obra citada, 
Pág., 102 .. 
Rivera Silva, Manuel, obra citada, Pág .. 83 .. 
4cero1 Julio, obra citada, Pág0 83 .. 



conveniente precisar que este tratadista es el único, 

entre los pocos que se han consultado, que hace 

re.ferencia a este Último e impo.rtru:i.tisimo pri.nci.p:i.o., 

A continuáci6n se harti un estudio particu~

lar de cada uno de los principios de acuerdo con los 

diversos autores; como se desprende del ptl!lto ante-

rior, no todos lo~ tratadistas precisan el mismo -

número de principios o características de acuerdo a 

las cuales, el Ministerio Pttblicc tiende al logro de 

sus propósitoso 

en forma concr~ta, los :principios citados por los 

siguientes tr2 ;adistas: Manuel Rivera Sil va, Guille;t 

mo Colín Sánch,~z, Juan Jos~ González Bustamante y 

especialmente Los que cita Julio Acero~ 

Impr13scindibi1idad.,- La característica de 

01.!.e el Hinisterio Público sea imprescindi"ble en los 

p::.'ocesos, consis'ce en el hecho de que no puede exis

ti:1: 'cr:iJ)una1 J?~!lal alguno i:in función, sin que, en 

forma necesari :1. Hxist;a algún re:présen~cante social 
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De "tal modo que la in--

cualquier proceso 7i el ju.ez o t:eibun.a1 qu2, 

en suma, según afir111a Julio .. 'tcero, "El l'linisterio

P6.blico es parte imprescindible en toda causa cri

minal en representaci6n de la sociedad y su falta 

de apersonamiento oportuno en cualquier asunto, 

nulificaría cualquier resolución" 83~ 

ral de la República es el superior jerárquico d.el 

Ministerio Público; y los demás funcionarios que 

la integran actúan bajo su dirección y estricta 

responsabilidad, acerca de este tema, Juventino Vº 

Castro expresa que:· "En 193l~, se eJ..1:)ide la Ley 

Orgánica del 11inisterio F(1blico Federal vigente, -

que pone a la institución en aptitud de cumplir su 

.1a 

la misma al indicado funeionario" 84~ 

83 

84 

Acero, Julio, Nuestro Procedimiento Penal, Se
gunda Edición, Guadalajara, JaloiM~xico 1935,= 
Casa Editora de Fortino ,Jaime, Paga37~ 
Castro Juventino, Ve, El l:1.inisterio P~blico en 
I'lé:rico, funciones y dis.funciones, Editorial Pg_ 
rrúa? S~A0,3aéEdieión, México 1980, Pág~ 110 



Ahora bien, se dice que el Ministerio .Pú

blico constitttye una unidad, porque debe entenderse 

que todas las pers~m.as físicas que componen la ins

titución se consideran como miembros de un solo 

cuerpo y se encuentran bajo u.na sola dirección, de 

ahi que se esté de acuerdo con lo que Julio Acero -

aduce, en el sen:cido de que "El hecho de que a pe-

sarde la pluralidad de miembros de la institución, 

sus funciones sean indivisibles; principio' que sir

ve de base para aceptar que los representantes del 

Ministerio Público que intervengan en una causa 

pueden ser muchos y de diferente adscripción o je-

rarquia la representación y personalidad de los -

agentes es siempre la misma en v:i.:rtucl de que tam

bién siempre es la misma y única la persona repre-= 

sentada" 85 .. 

González Bustamante · a.l x:eferirse a la .~ 

dad en el mando, sostiene que; nEl primero de los 

inherentes principios del Ministerio P!S.blico es -

precisamente esa unidad en el mando; el reconoci= 

miento de 1m superior jerárquico que es el· .Procura-

. dor General de Justicia, afirmándo que la unidad 

85 Acero, Julio, obra citada, Páge 3?º 



consiste en la existencia de una entidad de mru~lo = 

y de d::i.reeción en todos los actos en que i?:i.terven--

Guillermo Colín Sánchez, al abordar la 

jerarquía como características del órgano de la ac:J!· 

sación, expone que; "Las personas que lo integran -

no son mis que una prolongación del titular, por lo 

que están bajo sus órdenes y acatan sus disposicio

nes en virt-ud de que la acción y el mando en esa 

materia es de eoeyetencia exclusiva. del Procurador" 

Acerca de lo manifiestado por los dUtores 

citados en los p~trrafos que anteceden, se diri que

efectivamente? los agentes representantes del ~--ini§. 

terio P6.blico, ne, ·t;ienen personalidad directa, toda 

vez de que existe delegación de .funciones por parte 

ca, o sea que es este funcionario, el que verdader!! 

mente goza de la plena re:preaen:l;ación social y la = 

transmite o reitera a sus subordinados, reformando

º revocando sus promociones. 

86 Go:nzá.lez Bu.stamante 3 obra citada, Pé.gº 
87 Colin Sánchez, Guillermo~ obra c:i.tada, Pág., 
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Indivisibilidad.- Este principio se apo

ya en la idea de que no importa la pluralidad de -

miembros que puedan exi:;rcir en la ins"d tuci6n, to

da vez de que ésta, tiene la característica de po= 

aeer indivisibilidad· en cua1tto a sús :f'tmciones, a 

virtud de que todos ellos dimanan de una sola y 

determinante parte; la sociedads 

Guillermo Colín Sánchez, establece de 

acuer-do con J.o rui-terior, que los .funcionarios -

miembros del füJñsterio Público no actúan "a nom-

bre propio, ~ino representándolo; de tal manera 

·que, aun cua:cd.o varios de sus agentes intervengan-

- .. - ~en-u:nl':lsunto aeteminado~ -ést;os representan en sus 

diversos actos a una sola institución y el hecho -

de separar a la persona física de su función espe

cifica qu~ le está encomendada, no afecta ni meno~ 

caba lo actuaio" as,; 

Gon.zález Bustam.ante agrega sobre este t~ 

ma que 11un re:9resentante social, que esté co.uocie,E; 

do de determinado proceso, pu.ede incluso ser libr!!, 

mente removido o substituido e.n_la causa :por otro, 

SS Colín Sánchez, obra cit;ada, Pág .. 1-15: 

?5 



sin existir siquiera la. necesidad de rectificar el 

nom.bre del nuevo agente; al inculpado, esto es, :iue 

Es de signif:i.carse, que estas caracteristieas del -

órgano de la acusaci6n se defina a partir de la Ley 

Orgá:nica- del fü:aisterio Público del año de 1903" 89., 

Se estima necesario precisar que sobre el 

particular, el Más ~lito Tribunal de la Rep-úbl:i.ca, 

en la. tesis jurü;pru.dencial r.rúmero 191, .,,:i.s:i. bl,3 a 

· fojas 383, de la Segunda Parte, Primera Sala, del 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación de 

191? a 1965, sostuvo lo siguiente: "El Minist;erio 

P6.blico forma una institución única, por lo que, 

una vez abondonado el ejercicio de una acción, por 

parte de uno de sus miembros, no puede reanudarse 

por otro, sin vulnerru~se el principio de unidad y 

responsabilidad de la misma institución" 900 

Como puede verse, tanto los autores cita

dos como la H0 Suprema Corte de Justicia de la -

89 Gonz~lez Bustamante, obra citada, P~. 102@ 
90 Apéndice de J'lll.'isprudencia de 1917-1965, 2~.,, 

P~rte, 1a. Sala, Tesis No0191, fojas 3830 
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Nación1 coinciden en que la institución monopoli-

zadora de la acción penal, es indivisible y que 

inclusive, cuando en un proceso interviniere un 

funcionario que lleve en s! la representación del 

Ministerio Público, el cambio físico de es~ perso

na no necesariamente debe ha.cérsele saber al incul

pado, para que los actos del nuevo funcionario -

tengan validez, pues tanto uno como otro ~miten 

sus opiniones y decisiones en nombre de la in.sti ~ 

ción de referencia.o 

Independenciaº- ~l Ministerio Público 

por la simple razón de su oficio es lógico y evi--

dente que no deba recibir ni órdenes ni censuras -

por parte del órgano jurisdiccional al cual se -

adscribe; de acuerdo con lo anterior.mente expuesto, 

la independencia de~ Ministerio ~blico de la -

jurisdicción se da en virtud de una prerrogativa -

personal que se le concede, es decir, que no nece

sita la intervenci6n de ni:ngtín funcionario judi- -

cial para ejercitar-la acción públicaº 

Colín Sánchez al hablar de la independeQ 

cia de los representantes sociales deja estableci-
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jerárqueico, no puede suceder lo riri.smo 

tro medio priva la di v:Lsió11 de las 

caractsristicaa que le singulariza1 se desprende 

que con.cretame::1'te esta función per'l.:en.ece al Ejecuti 

vo, es decir, depende d.el mismo, es lógico qut? no -

puedan tener ingerencia en su actuación ninguno dl? 

los demás órganos 11 91,. 

por 

gro que encier:.'a el uso exagerado de estas prerrog°ª

ti vas que bie:o. podría degenera:c• erJ. t'avo,:·itismo o en 

91 
92 

Colín S~,-~,;} .<f:lZ j 

Acero 1 ,Julio,,, 
obra cit;ada, 
obra eitada, 
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do de que el Ministerio Público, es independiente -

respecto de su actuación .frente al Poder Judicial., 

Por otro lado, se ha discutido sobre la -

necesidad de otorgarle total autonomía a la instit~ 

ción respecto del Poder Ejecutivo, inclusive se ha 

dicho que para evitar en su funcionamiento posibles 

influencias que puedan afectar u obstruir el cumpl! 

miento de sus fines, deben tomarse medidas, tales -

como la de atribuirles a los representantes socia-

les, el caráct,9r de inamovibles; sobre esta cues- -

tión González Bustamanté manifiesta que "instit':1ir

al Ministerio :1?6.blico de acuerdo al modelo franclis, 

es decir, como una magistratura in.dependiente, o 

bien que su no~bramiento lo realice el Congreso de 

la Uni6n conset'vando su inamovilidad, salvo los ca

sos de responsabilidad"930 

Acer,~a del hecho consistente en que los 

funcionarios que ostentan la representación de la 

ins·titución monopolizadora de la acción penal sean

ina.movibles, no se está de acuérdo 9 porqué esta - -

93 González Bustamante, obra citada, Pag,. 102., 
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situacióu traería. consigo un mayor incumplimiento 

por parte de !'}1,rtaa pC'lrsonas en sus obligaciones, la 

mo11otoní.a en los riiisrn.os se ha.ría ra.ás notable -:;:r jtm.to 

d.e desarrollar sus a:pti tudes 

En fin~ la función social del Mi:ru.sterio -

PlÍ.blico, deben lleva:c>la a cabo los .funcionarios ind~ 

pendientemente, aun cuando puedan ser mo~ibles, sin 

que sean órganos de nadie, para que no satisfagan 

las instru.cciones del m.andante'I en. 

yendo de ese modo una in.,;;ti tuci6n que s:Ln obstác,ilos, 

que la maniaten o le hagan desv.i.rt;uar sus :funciones, 

garr:i.rrtice a la sociedad su. normal desenvol vim.iento, -

a través de la peI.lsecu.ei5n de los delit;os., segfu1 el 

a:i.·tículo 21 de la Carta Funda.nental del País, corre§_ 

ponde ún.icamente al Agente del M:i.nis·terio Público 

ejercitar la acción penal y por tanto, debe ~ntellde.;¡;: 

se que las f'unciones de es·ta il:iBti tución, por ningún 

motivo deben est;ar supeditadas a las decisiones <le = 

otras autoridades u 6:rganos S"Crperiores, a tal grado

que si el óxgano de la acción penal en u:~ momento 
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dado se desiste de la referida aqción, vilando desde 

luego la Lay Orgánica respectiva, ese des:i.atimiento

debe tenerse como tals .Q_Ja§..a que nq se puede anular

~~ano .jurisdicciontl y ejercitar el propio -

tribunal juzgador la acción conferida a la in.stit-u-

ción que se analiza, porque en todo c~so, lo único -

que se puede hacer, es iniciar el respectivo juicio

de responsabilidad en con'c:ra del indicado funciona-

rio, pero nunca anular el pedimento formulaqo en tal 

o cual sentido,., 

El anterior argumento, encuentra apoyo en 

la tesis relacionada de la 190, 'risible a fojas 376 

del Apéndice de Jurisprudencia de 4917 a 1965, Segun

da. Parte, que dice: 11 ACCI01r PENAL,,- El artículo 21 de 

la Constitución, a.i confia:r.• la persecución de los de

litos y el ejercicio de la acción Penal al ~.inisterio 

PlÍblico, lo hizo sin ·!;raba y sin distingos de ninguna 

especie; así 9 si el Agente del rünisterio Público se

desiste de la acción penal, violando la L-ey O:rgánica·

respectiva, esto será motivo para que se le siga el= 

correspondie:nte juicio de responsabilidad, mas no pa

r.a anular su p,é)dimento, .!li me.nos para que los tr:i.bu:n'ª

les se arroguen las atribuciones que son. exclusivas -

del Ministerio Público y manden continuar el procedi

miento, a pesar del pedimento de no acusación, pues= 
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esto equivale al ejercicio de la acción penal y a 

perseguir un delito, violando abiertamente el ar-t;iey_ 

lo 21 eonati tucional n 94 .. 

Irresponsabilidad .. - Ricardo Rodriguez en -

su obra el Procedimiento Penal en !-1éxieo, al oeupa:i:.•

se da esta característica o principio del Ministerio 

Público, eonsidera que "la irresponsabilidad tiene 

por objeto proteger al Mi.nisi;erio .Público, contra 

los individuos que él persigue en juicio a los eua-

les no se les eoneed~ ningún derecho contra los fun

cionarios que ejercen la acción penal, aún en el ca-· 

so de ser absuel tosª95 .. 

Respecto de lo asentado por el autor de 

referencia, 'se estima necesario aclarar que la -

irresponsabilidad de que se habla, no significa el 

que ninguna sanci6n tengan estos funcionarios al 

actuar a su libre capricho, sino que los mismos, da-

faltas que cometan a la ley o a sus obligacionesº 

94 

95 

Auéndice al Semanario Judicial de la Federación
de·1917 a 1965, Segunda Parte; Primera Sala, Págº 
376 .. 
Rodriguez, fdcardo, El Procedimiento ~enal en 
México, citado por Julio Acero, en su obra de 
~eferencia, Pág" 38" 

82 



Irrecusabilidado- A rinde poder compren~ 

der este pril:l.cipio, se estima pertinerrt'e :precisar 

qué es lo que se entiende por recusación0 Se entie:! 

de por recusaci6n el acto procesal-por el cual una= 

de las partes solicita del juez, magistrado o secre-

tario, se inhiban de seguir conociendo de un proceso 

por co_ncurrir en ellos a.lgim impedimento legal.. Por 

otro lado debe decirse que la recusación se ha esta

blecido como uno de los medios de obtener que los 

funcionarios obren con-imparcialidad, ya que, por la 

exis·tencia del impedimento, carecen de la necesaria. .. 

Ahorl:'. b:i.en,. se dice que la insti tuci6n del 

I1in.isterio Público en el Dist:ci to Federal es irrecu

sable, por las siguientes razones: 

1.,- l'or disposición expresa de la Ley Orgi 

nica de la Proc:v.:raduri.a Gen.eral de Just;icia del Dis-

tz.iito .Federa.1, misma que en su articulo 16 establece: 

"Los Agentes d€!l Ministerio PJ.blico, s1..u; secretarios 

y auxilia.res df) 1a función ixwestigado:ra, no son i~e·= 

cusables, pero del)eD. excu.sru:~se en los 1-1sgociCJ2 en 

que inte~,:~.r~nga"~i? cu.anclo e:rir.1ta algu.D.a de la.H ca:u.í1asm>:> 
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que motiva la excusa de los jueces 11 96º 

2.- Porqué la actuaci6n de la institución

como representante social, es constante y dinámi.co 

dentro de los procesos, además de que siempre es - = 

parte en el juicio y por tanto, no puede hablarse de 

que exista imparcialidad en sus actos, aparte de que 

en un momento determinado, el funcionario que osten

te la representación del Minister-io PG.blico, puede -

excusarse cuando exista alguna de las causas quemo

tiva la excusa de los juecese 

buena feo- Siendo uno de los más altos in

tereses de la sociedad, en esencia, el logro y salv~ 

guarda de los principios de la equidad y la justi--

cia, y siendo como lo es, el Ministerio Peiblico, el 

celoso guardián de esos ilrtereses en representación 

de la sociedad, el principio de- BIT.El1A FE que debe 

caracterizar al órgano de la acusación, en este sen

tido tr~dilcese en i~ cirm:w.stºa.nÓi.a o ex:i.genéia de 
que por ninguna guisa la representaci6n social de 

96 Ley Orgánica de la Procuraduría General de Just!_ 
cía del Distrito Federal, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de diciembre de -
19?1 .. 
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los agentes se debe encaminar por las sendas de la 

actividad delatoria o inquisitoria; esto es; como= 

expone Julio Acero "que el papel que ha de adoptar

el órgano monopolizador de la acci6n·penal no ha de 

ser precisamente el de ningún delator, inquisidor,

ni siquiera perseguidor o contendiente forzoso de= 

los inculpados n 97, continúa diciendo el mismo au-

tor que "El Ministerio Público no debe ser adversa-

rio si~temático del procesado y en este sentido es 

como quiere el C6digo Italiano que no se le denomi

ne parte ,en el proceso por sugerir ese nombre una -

oposición de d'lrecho se:mejante a la contienda civil 

que no 'es regl1 en lo penal" 98 .. 

La sociedad a quien represen.ta el 11inist;e

rio Público, lojos de importarle únicame:a:te la impo= 

sición del cas·;igo a J.os transgresores de la ley, se 

interesa también de sobremanera, en el reconocimien= 

to, en su caso,. de la inocencia de los inculpados; 

esto qu:LBre decir, que el :t'iinisterio Público, no 

solamentG de1)e encargarse de :perseguir y hundir con 

su acti.,ación a caanto })recesado por ley tenga inje=-

97 Acero, Julio, obra citada, Págº 380 
98 Idem. 
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rencia, sino que también deberá no sólo no oponerse 

a la defeJ1Sa, sino apoyarla francamente y en todo -

caso presentar y p:r"Omover todas las pruebas de cal:'= 

go, como las de desca:rgo, y sostenerlas conforme a 

la ley, J a su convicción de conciencia sin atener

se ni cegarse con un criterio sectario, como desgr:! 

ciada.mente sucede a menudoº 
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CAPITULO CU.ARTO 

EL PRINCIPIO DE BU"'ENA FE DEL MINISTERIO PUBLICO 
SU INCill1PLil1IEN'l!0 EII LA .PRACTICA. FORENSE~ 

V ,. -

I 0 - EL MINISTERIO PUBLICO Y LA SOCIEDAD 

EH GENERAL.- La sociedad seg:ín mi particular opi

nión, es la más natural y complicada de las organi

zaciones humanas, producto de· la prodigiosa perfec

ción del hom;,re, así como de sus debilidades• es 

además el resultado del imperativo instintivo de la 

·su:pervi vencia humana; de su esencial e inherente 

tendencia a la sociabilidad. 
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Según opi:aión de Luis Recasén.~ Siehes, 

wLa sociedad no es un ente en sf y por si, con= 

existencia aparte de la de los hombres :i.ndi '?J'·idua~· 

· les que la forman; es decir, la sociedad no es una~· 

realidad substante, sino que las únicas realidades 

substan.tivas que la componen son los hombres 11 99 .. 

Mucho se ha discutido acerca de los posi

bles origenes de la sociedad, poniéndose en tela de 

juicio las más diversas consideraciones, tales como, 

si es un bien o un mal, si es un fenómeno natural -

o artificial estaolecido por un contrato o engendrl! 

do por circunstan,:ias de necesidad o por la fu.er:za? 

lo fu:t.ico cierto es que en la actualidad tiende a 

uniformarse el cr:iterio de que, si se acepta, que 

el hombre es. un s,;¡r naturalmente soci;ü, forzosa-

mente tiene que vlvir en sociedadª 

el ser humano ciertas características de sociabili-

99 B.ecaséns Sich,;¡s, Luis, Tratado General de Filo
sofía del Derecho, Editorial Porrúa, SaAa Sexta 
Edición, México 1978, Pág,,120., 

813 



dad que se :pueden encontrar también en los animales, 

quienes por instinto, en algunas ocasiones constity, 

yen grupos colectivo~ por medio de los cuales mani

fiestan sus necesidades, costumbres y aún condicio

nes sociales primarias que no pueden ser plenamente 

satisfechas en una vida solitaria; sin embargo, al 

viv:1.r en sociedad, el hombre no obedece solamente -

a una necesidad ciega e inst:lntiva, sino que, ade-

m~s impedido por u.na fuerza afectiva, religiosa o -

moral; busca incesantemente la vida en común.e 

El se humano, merced a sus semejantes, -

___ p}l_e_c:ie_virir_,_alime:ntarse,-crecer,-def'e:nderse--,-:medi--- --

tar y comunicar sus ideas, es decir, mediante la 

participación de los demás, el ser h'Ulllano se con-= 

vierte propiamente en hombre, o lo que es lo mismo, 

en un ser social, po"rque sin la convivencia con los 

demás, el hombre deja de serlo, ya que vivir en 

aislamiento requiere que_el hombre tienda al perfe~ 

cionamiento de sus instintos y de su ser, o sucum--

bir en la ignorancia, semejando su actuaci6n a la 

de .los sere~ irracionales, es decir, o se asemeja a 

un Dios o a una bestia, de ah:Í..a que el hombre for-

zosamente haya necesitado vivir en grupos, formando 



finalmente los grandes conglomerados soci.ales que= 

se conocen en la actualidadº 

Es debido a la sociabilidad del hombre -

por lo que su.rge el en:te jurídico den.omins.do Estado,' 

por medio del cual se busca un perfeccionamiento al 

status colectivo natu:i:•al del mismo, al respecto se 

citarán las palabras de VoSo Porkrovski quien en su 

Historia de las Ideas Políticas, manifiesta que: 

nLas primeras sc1ciedades de clase _ se foJ:1maron en 

los países del antiguo oriente en el Asia Anterior, 

(1 .. - Hoy ccmoeic.o por Cercano y !1ed.io Oriente) = 

oriental y mer:i.d.ional, :, en la -parte nordeste del 

Afriea,. Ya al ciomenzar el cuarto milenio a.,de e .. ,

como resultado d.e la desintegraci6n d"'l !.'égimen del 

comunismo primitivo y de la división de la sociedad. 

en clases -en esclavistas y esclavos-, comenzaron a 

formarse los Estados esclavistas más antiguos: 

100., 

100 Pokrovski VoS._, y otros, Historia de las Ideas 
Políticas, traducción al español de Carlos Ma-
rín Sánchez1 Editorial Grijalbo, S.A .. 9 México= 
4966, Pág .. ;¿6., . 
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Por lo tanto debe decirse, que resulta 

lógico pensar que la misma sociedad que prop:l.cia su 

existencia en forma determinante, se co:nv1er.te en -

el fundamental elemento de toda organización estaE·

tal1, transformándose tam.bi~n? en consecuencia, en = 

el permanente motor de la existencia de toddas sus 

instituciones .. 

Dentro de la complicada organización del 

Estado, se encuentra la ins·titución del Ministerio

Público, que viene a ser el resultado de la mecáni-

ca administrativa, que en su intento por lograr una 

mejor administración de justicia,_c_r_e_ó_la.._ret_erida-~~- -

instituci6n, ~omando en consideración la elevada 

exigencia de ·ma sociedad que· ya se encuentra ca.ns-ª. 

da de tantas :Lnju.sticias, y ansiosa :porque se le 

designe en realidad, una representación digna de fe 

en la marcha :Legal del proceso penal., 

Sobre el particular, González Bustaraa.nte= 

al referirse a la citada institución monopqlizadora 

de la acción. penal, manifiesta que es; "una magis== 

i;ra~a inclep•mdiente que tiene la misión de vela:t>-
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por el estricto cumplimiento de la ley y que es depg, 

sitario de los más sagrados intereses de la socie

dad11 101., 

Por su parte Colin Sánchez considera que -

"El i'.'Iiniste:do Público es una insti tu.ción dependien

te del Estado (Poder Ejecutivo) que actt'ia en repre-

sei:rcaci6n de la sociedad para e.l e~jereicio de la - -

acci6n penal y la ·tutela social en todos aquellos

casos que le asignan las leyesº 102., 

Por otro lado, P...i1rera Silva e::q:,one lo si

guiente: ºEl Ministerio l'úbJ.ico se estima como repr.!t 

sentante de los intereses sociales y es el encargado 

de defenderlos ante los tribunalese Asi, pues, 

actúa independientemente de la parte ofendida (Ley 

Orgánica del Ninisterio Público de 1903)n1030 

101 

102 

10.3 

González Bustamante, Juan José, Principios de 
Derecho Procesal Penal Mexicano, Editorial Po
·rrú.a, SaAa, México 1969, Pága· 530 
Colin Sánchez, Guillermo, Derecho Mexicano de 
Procedimientos Penales, Editorial Porrúa, S.Aa,-
México 1970, Pág.. 87" . 
Rivera Silva Manuel, El Procedimiento Penal, Ed.i 
torial Porrúa, SuAe, Segunda Edición, México 
1958, Pág., 64e 
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Seguir ahondando en las concepciones de 

rep:resent,ació:u social del órgano de la acusación, 

en los d:i.sti:ntos aut~rei:L¡¡ sería repetí ti vo de n:ues

·cra parte, ya que casi no eriste discrepancia entre 

todos ellos, en lo que se refiere al hecho de que -

cualquiera que sea el resorte que motive su activi

dad, se encuentra siempre accionado por el más sa-

grado objeto de su tutela: la sociedad, cuyos inte

reses tiene, y tendrá siempre, bajo amenaza de per

der su finalidad Última, su espíritu y su esencia,

que salvoguardar, más que por deber por una necesi

dad que para su existencia, se considera de vital -

observancia., l 

Si la comisión de un delito constituye un 

atentado en contra de la sociedad, que es la que 

resiente el daño caúsado por la conducta delictiva, 

es lógico que ésta esté interesa~a pro~undamente, -

en que el acto delictuoso que la lesiona sea repri

midoe En consecuencia, también es de interés so

cial que se cree p9r el Estado una institución a 

propósito de perseguir y buscar.el castigo de los 

delincuentes, cuya actuación esté encaminada a pro-, 

teger los postulados de la justicia social por un= 
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lado, y evitar por el otro~ las posibles injusticias 

que se cometerian mediante la persecución privada 

que también vulneraria el in"t;erés de la sociedad. 9 

puesto que a ésta le importa tanto la persecuci6n y

el castigo de los responsables, como el reconocimie.u 

to de la inocencia. y la reinvidicación dentro de su 

seno, ele los injustamente acusados .. 

II .. - EL MINISTERIO PUBLICO EN EL DISTRITO= 

FEDEP..ALs- La base quinta de la fracci6n VI, del -

artículo 73 de la Constitución General de los Esta-= 

dos Unidos Nexic;i_nos, establece que "El I-Iinisterio -

Público en el Di.st:i:l to Federal e1,d;ará a cargo de un 

Procurador General, que residirá en la ciudad de M&

xico, y del niÍ.m.ero de agentes que determine la ley,-

dependieudo ·dicho funcionario del Pres,! 

. dente de la Repú'blica, quien lo nombrará y removeré.

libremente" 104 .. 

Segú.D. el artículo 3o" de la Ley Orgánica -

de la Procu.radu:i.·ía General de tTu~ticia del I;Jistr:i.to-

104 Constitución. Política de los Estados Unidos Me-
xicatios, artículos 73, fracc:i.6n VI, base quinta,, 



Federal, la inst:l.tuc:tón del Ministerio Pll.blico está 

integrada por el siguiente personal: 

II0- Un Subprocurador, Primer Substituto -

del Procurador .. 

IIIº- Un Subprocurador, Segundo substituto

del Procurador .. 

IV .. - Fn Coordinador de Auxiliares, Agente

del Ministerio Público Auxiliar., 

V .. - Un Director General de Averiguaciones 

Previas, ll.gente del Ministerio Pú.blico Aux:l.liar., 

ilI .,- llos Subdirectores de Averiguaciones -

Previas, Agente,:; del I1inisterio Público .,'\v.xiliares,, 

VII.,- Un Jefe de Departamento de _Averigua-

cienes Previas, por cada Delegación. Poli tic;¡¡. Adm:i.ni~ 

trati va del Din tri to J:!"ederal., 

95 



VIIIº- Un Director General de Control de Pr.2, 

casos~ Agente del ~únisterio Público ~uxilar0 

I:!'(.,- Un Subdirector General de Control de

Procesos, Agente del Ministerio Público Auxiliarº 

X.,- Un Direc·t'or General Consultivo y de 

Servicios Sociales, Agente del Ministerio Público 

Auxiliar. 

XI.- Un Subdirector General Cons~ltivo y= 

Auxiliar .. 

XII.- Un Director General de Servicios Peri, 

ciales., 

XIIIº- Un Subdirector General de SerYicios -

Periciales .. 

XIV .. - Un. Director General de la Policía Ju-

dicial .. 

XV .. - Un Subdirector General de la Policía-

Judicial .. 
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XV1II .. - Un Director General de Relaciones 

PíÍblieas .. -

XIX .. - Un Director General de Servicios .Ad.m4:, 

nistrativos .. 

XX .. - Un Subdirector General de Servicios -

Administrativos,. 

XXI.,- Los ~en_-t_e_s A_u:rlJiar_e_.9_de_l_IT_o~'UJ:'ador ____ _ 
---------------

que determine el presupuestoe 

XXII.,- Los Agentes Investigadores del Minis= 

terio Público adscritos al Sector Central, a la Di-

rección General de Policía y Tr~ito, a las Delega

ciones de Policía y a los hospitales de traumatolo-= 

g:f.a .. 

XXIII .. - Los Agentes del Ni.nisterio Público 

adscritos a las Salas del Tribunal Superior de J·usti 

cia y a los Juzgados Penales, Fa.miliares, Civiles, -
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.Agrega además el precepto legal citado 1 -

que el Presidente de la· República podr! aumentar el 

n!'wnero de agent;es del ministerio público y de agen

tes de la policía judicial, segfín lo exijan las ne

cesidades del serv:i.cio y lo autorice el presu.:pu.e~ 

to., 

Reap·~cto de las atribuciones que 1" corre}! 

ponden al MinLsterio Público, es el artículo 'loo 

de la Ley Orgá:1ica citada, la que señala ca.da una = 

de las fm-icion,,:s que le corresponden lltrni.r a cabo-

las siguientes: 

105 Ley Orgán.i.:}a de la Procu.":'aduria Gen.eral de .Ju,,rti 
cia del Dis·/a•ito l"ede.ral, publica.da en a1 Diario 
Oficial de J.a Fed,.J:-s.ción, el 31 de cLieiembre ele 
19'?1, A-rticulo 30" 



lio de la Policía Judicial, los delitos de su comp.!!?. 

tencia .. 

II~- Ejercitar la acción penal, en los - = 

casos en que proceda, aportando las pruebas y prom.2, 

viendo todas las diligencias conduce:o:tes a la com-

probaci6n del delito y de la responsabilidad de los 

inculpados, así como de la existencia y monto del -

daño privado causado por el delito., 

III .. - Roca.bar de las oficinas p~~licas co

rrespondien:tes, federales o locales., organismos 

·descentralizadós 1 empresas de plil•ticipaci6n estatal 

y demás organismos del sector público, así como de 

las personas privadas, físicas o morales, los docu

mentos e ini"ormeE1 indispensables para el ejercicio

de sus .funci,ones. 

IV .. - P.!'omover lo necesario para la recta

. y pronta administraci6n de justicia.e 

Ve- Recibir las manifiestaciones de bie

nes de los Zuncionarios y emplead?s del Dis~rito 

Federal, al tomar posesión de sus cargos y al de-

. jarlos .. 
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VI.,- Gi:mocer, en auxilio del !1inisterio 

Pí1.blico Federal, de las denuncias o querellas que 

fue.ro, en los 

VII.,- Intervenir en los ·térmnos de ley, en 

la :pro-t·ecci6n de incapaces y en los proceclim.ientos

del orden familiar que se ventilen ante los tribun-ª' 

les respec!ii-v·os, y 

VIIIº- Intervenir en todos los demás asuntos 

bir el contenido del articulo 19 de la L~y Org&nica 

de la Procuraduría General de Justicia del Dis·trito 

Federal, que señala las s:tribuciones del Procurador 

General de Justicia del D:Ls-t;rito Federal, siendo en 

síntesis las siguientes:_ 

I.,- Intervenir por si mismo, cuando lo -

juzgo.e necesario, o lo acuerde el Presidente de la 

106 Ley Orgánica. de la Procuradur:Í.e. Gen.eral de Jus
·l;icia del Distrito Federal citada, .Articulo 1o .. 
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República, en los asuntos del orden criminal·o en 

los civiles en que el Ministerio Público, conforme a 

la ley, deba ser oído@ 

II~- Dar a los funcionarios y empleados de 

la Procuraduría las instrucciones generales o espe-

ciales que estime convenientes para el cumplimiento

de sus deberes., 

III.,- Investigar las detenciones arbitrarias 

que se cometan, promover su castigo y adoptar las 

medidas legales pertinentes para hacerlas cesar., 

IV.,- Poner en cono~c_iU1i51ni::_o~del~Tribl.mal_-__ 

Superior y del Presidente de la República los abusos 

o irregularidades graves que se adviertan en los - -

juzgados o tribunales, para los efectos de los artíc!,! 

los 89, fracción XIx,·y 111, párrafo final, de la 

Constituci6n General .. 

V .. - Residir en el l1.1gar en que tengan su 

asiento los Poderes Federalese 

VI .. - Imponer al personal de su Dependencia 

las correcciones disciplinarias que procedan .. 
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\lII.,- Asistir, teniendo solamente voz, a 

los plenos del •rribun.al Superior de Justicia del Di;! 

trito Federal, en que se hagan designaciones de fun

cionarios judiciales, o dar por escrito su opin.ión = 

sobre dichas designaciones. 

VIII.- Acordar con el Presidente de la Répú

blica los asuntos de la Institución" 

IX .. - Encomendar. a cualquiera de los· .Agen-

tes del Ministerto Público, independien·!;emente de 

sus funciones, el estudio de los asuntoi:1 que estime

conveniente e 

X.- Nombrar el personal de la institucibn, 

concederle licencias y vacaciones en los términos de 

la presente ley .. 

XL ... PiwU.r que .. se ¡,eS,pq:o,,,, 

sabilidad en que hubieren incurrido los funcionario.s 

y empleados del Ministerio Público y de la adminis-

tración de justicia del Distrito Federal, por los 

delitos oficia.le:;: que cometan en el desempeño de sus 

cargos., 

XII .. - Recibir quejas sobre demoras, excesos 



o faltas e.n el despacho de los negocios en que ini,eE, 

venga el personal de la instituciónº 

XIIIº- Calificar las excusas que presenten -

los funcionarios o empleados de la insti·tución para

intervenir en determinado asuntoº 

XIV .. - Promover ante el Presidente de la - -

República la iniciaci6n de las leyes y la ex~edición 

de les reglamentos que estime necesarios para la - -

buena admi.nist:raci6n de justicia en el Distrito Fed~ 

ral .. 

XVe- Las dem~s que las leyes le confieren .. 

C~mo claramente puede verse en las trans-

cripciones hechas con an'i;erioridad, ei Distrito Fed~ 

ral, aparte de contar con todos los elementos u Órg-ª. 

nos gubernativos de que se encuentran envestidos to

dos los Estados de la Federación, cuenta también con 

un,:,, insti:tuciÓD. propia que se encarga de ejercitar -

la acción penal, cuando a su juicio se vulneran los 

intereseB de la socied;qd.9 además de que dicha insti

tución se encuE n:tra f'acultada para intervenir en los 

diferentes procedimientos, con el fin de l~gra:r una 
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pronta y admin:i.stración de justiciaª 

Sobre el particular, el Licenciado El!as 

Al ,rarez Torres, eu su Tesis l?:rofesional :manifestó: 

"Además, cabe hacer nol;s_r que el I1.i.v.i.sterio Público

Federal, inter·vendré. en el juicio ,le garan.tias 9 cua!l 

do el caso de que se trate afecte, a su juicio, el -

interés públicoe- Como puede verse, esta disposición 

legal concede facultades a la indicada irurtituci6.n 

para estimar por si misma, a ·través del Procurador 

el jucio de amparo de que se trate, representa o no

un interés público y as! d.ete:t'minar si in:terv::i.ene o 

no en e:L procedimient;o constitucional.,= Ahora bürn.,~

si en los demás casos no se afecta el interés social, 

el Ministerio Pt'.iblico Federal podrá intervenir con -

la finalidad de lograr una pronta y expedita admi:ui§. 

tración de justicia" 107., 

Lo anterior corrobora nuestra afirmación 

en el sentido de que la institución monopolizadora 

107 Alvarez Torres, Elías, Tesis Profesional, El Cum 
plimiento de la Ejecutoria de Amparo Mediante eI" 
Pago de Daños y Perjuicios, UoN.A~Mº, EoN.E.P. -
ACATLA.N, México 1982, Pág~ 139" 
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de la acciiSn penal, se encuentra facultada p.ara in

tervenir en los procedimientos judiciales, con el 

.fin de lograr que la adJlli:rústración de justicia, sea 

pronta y expedita .. 

III.,- .ASPECTOS DOCTP..INARIOS DEL PRINCIPIO

DE BUEl1A F:E DEL MINISTERIO PUBLICO.,- Si entendemos 

que la justicia no es otra cosa que un conjunto de 

principios o un sistema de gara.ntias con que se pre

tende proteger los bienes jurídicos de los ciudada-

nos, esa protecci6n no puede llevarse a cabo, al me~~ 

nos de manera decorosa y eficaz en un sistema social 

deg:t'_ag._ad_o_p_o_r_l_a_mti!.la_f_e_d:e_s:us_i.ns:ti.t:uciQnes_~ 

Se ha asegurado.por la doctrina que la i~ 

ti tución del Ministerio Público se rige por el p:rin- · 

cipio, entre otros, de BUENA FE cu.ya observancia de

be estrict;an.ente cumplimentar, bajo el obvio de le-

sionar, en el caso de no hacerlo, los intereses so-

ciales que se ha..~ encomendado sagradamente a su tut~ 

la.. Sobre el órgano de la acusación recae, com.par·c;!,_ 

da con los funcionarios del Poder Judicial, la anor

me responsabilidad de la justa, correcta y expedit;a

administraci6n de la justicia, en virtud de ser por 
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constitucional disposición, el 'Wlico titular de la -

acci6n penal; exclusividad que seria .fa·talmente peli 

grosa a los fines o propósitos de los cuales ha sido 

establecido el Ministerio Público, si la in.st:i.tució:o. 

monopoliza el ejarcic:i.o de tma acción de tal natura

leza, se aparta de los lineamientos y la moderación

ª que ·sus fundamentales principios se limitanª 

La buena fe como principio o caracterfsti= 

ca base en la función del l:"d.1risterio P6.blico Moderno, 

descansa den'liro ele la legalidad :l.mpregnado de un pr.2, 

_ fundo f3entido ht.:mano, que lo debe activar s:i.n des- -

'"liarlo ele su. estricto apego, a la 

g_ue cond'.'1zcan a la ju::rcicia social, debiendo en su -

actitud, no sólc, no adoptar, sino rechazar terminan

temente cualquier procedim.i.ento inguisi to.t'ia1, de 

delaci6n, que p~diera convertirlo en el verdugo im-

placable de la é.ig:ru.dad y los derechos de los indi-

cj.ados., En efecto, el l'li:ru.sterio F(1blico al despla= 

;y,¡¡¡,:¡;: ffeJJJ . :!;!O <;l.eb~ nux;ca. qJvi~B~T. (Jtl.~' .s:1:. Ri.en-

es cierto que el delito y el delincuente 9 dejando a 

un lado las causas que los gene~an, son cá~ceres de

la sociedad que vulneran su. exi~,rtencia, y que él 

como represen.;;ante social es·t;:á obligado a procurar 

su extirpación, no es menos cierto, también, que de 
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erigirse en los procesos como el verdugo f're:o;t;e a 

la víctima, buscando siempre la condena del indicia= 

do, se convertiría él ta.mbién, en el caso de ser 

aquél inocente, por ejemplo, en un cfu:i.cer mucho ,p 
mas 

nocivo, dado el inmenso y legal poder-que su exclus!, 

vidad sobre la acción penal le concede, asi como por 

la circunstancia de que al ser el presunto responsa

ble parte de esa sociedad que él :representa, al per

seguirlo en forma implacable, tratando con todos los 

argumentos legales dispuestos a su alcance, de obte

ner su. condena, c,pera en el l'linisterio Pú.blico una -

fatal paradoja: IlE SU C.A.RACTER DE DEFENSOR DEL INTE.. 

BES SOCIAL; SE CC•1-TVIERTE EN SU J?RINCIJ?.AL OFENSOR., 

·Acerca de la BUENA FE del Ministerio Públi 

co, Julio Acero sos'Gieme que: "Se dice que la misión 

del Ministerio Público es de BUENA FE en el sentido

.de qu.e no es su :i;apel el de n:i.ngú.n delator, inquisi

dor, ni siquiera perseguidor o contendiente forzoso

de los procesados., Su inter~s no es necesariamex:rte-· 

el de la acusad.én o J.a canden.a, sino simplemente el 

inteJ~~s de lu ~iocü,dad: la justiciaº Precisamente = 

como a la Hociedad le interesa tanto el cas-t;igo del 

culpable como la iv111unidad del iri.ocen:te; el Ministe-
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rio P~blico no puede ser un adversario sistemático 

del procesado y en este sentido es como quiere el 

Cócl.igo Italian,, que no _se le denomine parte en el 

proceso por sugerir ese nombre una oposició:r1 de dl?r.§t 

chos se:m.e:Je.1rten a la cte la contienda cis,;il que no se 

:requiere em lo _penale :Poi.• el contrario el interés -

social pued.(3 coinc:i.dir con el de los enjuiciados en 

muchas ocasiones y es entonces un de:>er del Ministe

rio Público, no sólo no oponerse a la defensa, sino

apoyarla francamente y en todo caso presentar y pro

mover tanto las pruebas de cargo, como las de des-= 

cargo y sostenerlas confo:t':me a la le,, y a su conv.Lc

ción de conciencia, sin a·!;enerse n:i. ceg8..rse con un 

criterio sectario, como desg-raciadamente s1.1cede a 

menudo.,- Por lo de::nás el Ministerio PlÍblico no está 

revestido de potestad propiamente decisoria." 108. 

Efectivamente, el principio de BUENA FE 

que debe caracterizar entre otros, la actuación y 

bre las bases de legalidad y seguridad jurídica., El 

representante social al encargars~ de la persecución 

108 Acero Julio, Procedimiento Penal, Editorial Caji 
ca, Quinta Edición, Puebla, Pueº, México 1961, '.:' 
Pág .. 35 .. 
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de los delitos y al convertirse en la palanc.:a acc:io

nante del 6rgano jurisdiccional, median·te el ejerci

d.o de las acciones penales que están por ley, bajo

su titularidad, debe én virtud de la BUENA FE que le 

caracteriza, encausar su función a todos los medios

v.iables al cum.plimiento de sus fines; en esto estri

va en parte la esencia del principio, sin adopta1• 

aqu~llos que pudieran trasmutar la naturaleza de su

misión, y le convirtieran no en otra cosa que en un 

arbitrario inqu:i.sidor o en un aprobioso delator to-

talmente irresistible para los procesadose De ahi -

que Julio Acero, como ya se v.i.o en la transcripci6n

anterior, atinadam.ente afirme que en relación a la -

BUENA FE del Órgano de la acusaci6n, __ 1_1 .,., º"~.,la mi-- ____ _ 

sión del Ministerio Público es de buena fe en. el se_!l 

tido de que no es su papel el de ningún delator, 

inquisidor, ni siquiera perseguidor o contendiente 

forzoso de los procesadosrv 409,. 

La debida aplicación de las normas jurídi

cas, dan como consecuencia una correcta administra-

ción de justicia, circunstancia que encierra el máxi 

mo anhelo de nuestra sociedad en general 1 por tan:to,-. 

409 Acero Julio, obra citada, Pago 35., 
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cabe decir, que el t1inisterio Público dentro del 

procedimiento penal, no debe perseguir otro in:t;e:r:é~ 

que no sea el de la sociedad que represen:ta.9 ahora 

bien, como ese interés social coincide en muchas 

ocasiones con el de los enjuiciados, el Fdnisterio

Pú.blico no debe hacer de la acción penal un sistema 

de contienda en contra del procesado, debiendo no 

sólo no oponerse a la defensa, sino apoyarla para 

lograr dilucidar la situación de quien siendo ino-

cente, puede ser condenado a sufrir un de·!;erminado

número de años en prisión, o en su caso~ a pagar 

una multa que traerá igua].mez1te un de·terioro en su

patrimonio, asi como la fomentaoi6n e:n su estado de 

ánimo de volverse en lo sucesiYo sumaJne11te delicti-· 

VO& 

Es de hacerse observar, que el ejercicio

de la acción pe:1al no puede queda.1:: al total capri-

cho del Ministerio Público, ya que el procedimiento 

penal se apoya. en el ,~~inci:pio de legalidad., Las 

mismas normas que rigen la solicitud hecha por el 

representante social, de la libertad de los proce-

sados, el no ejercicio de la acción y el desisti= -

miento de ella, se basan exclusivamente e:n. la idea 
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de que el Ministerio Público es una institución de

BUENA FE y como tal, tiene interés en que se vaya a 

cometer la injus·t;icia ·de castigar a quiert no merece 

la imposición de la pena, porque legalmente n.o es -

acreedor a ella., 

El mismo espiritu establecido en la expo

sición de motivos, que Carranza sometiera al Constá,_ 

tu.yente para la nueva Constitución sobre el artícu

lo 21, que es el precepto que se refiere a la insti 

tución del Mini,sterio Público 9 se proyectaba el -

principio en cu,?stión.. En efecto, don Venustiano 

Carranza propoJXf.a: 11 
e~ ., "º º un.a innovación que d_e ____ _ 

seguro revoluci,,nará el sistema procesal que du.rs.n-

te tanto tiempo ha regido el paísº oo .. las leyes vi-

gent;es, tanto en el orden federal como en. el común, 

han adoptade la instituci6n del I'Iinisterio Público, 

pero esa adopciiín ha sido nominal, porque la fu.n- -

ción asignada a los rep~esentantes de aquél, tiene-

un car~cter meramente decorat;:i. vo para la recta y 

pronta administración d(1 j11stic:i.a., Los jueces mex_;l 

canos han sido, durante "ll período corrido desde la 

consl:imación de la ind.e;111no.encia has1;a hoy, :i.guales-

a los jueces de la época colonial, ellos son los 

encargados de a·.eriguar los delitos y buscar las 
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pruebas, a cuyo efecto siempre se han coI18iderado 

autorizados a emprender verdaderos asaltos contra 

los reos para obligarlos a co11fesar, lo que s:i.n -

duda desnaturaliza las .funciones de la judicatura.,

La sociedad recuerda orrorizada los ate1:rt;ados com,:a 

tidos por_ jueces, que ansiosos de renombre, veían 

con posi·!;i va fricción que llegase a m:i.s manos un 

procesado que les permitiera desplegar un sistema 

completo de opresión, en muchos casos contra perso

nas inocentes y en otros, contra la tranquilidad y 

el honor de las familias, no respetando en su.s in--

quisiciones ni las barreras mismas que terzdnante-

mente establecía la ley.. La nueva organización del 

Ministerio Público, a la vez que ev:i. ese siste'"""' 

ma procesal tan vicioso, respetabilidad de la magi2_ 

tratura dará al Ministerio Público toda la importa~ 

cia que le corresponde, dejando exclusivamente a su 

cargo la persecución de los delitos, la búsqueda de 

los elementos de convicción, ya que no se hará por

procedimientos atentatorios, y la aprehensión de 

rio Público, tal como se propone, la libertad indi~" 

vidual quedar~ asegurada.. Porqu_e . según el articulo 

46, nadie podrá ser detenido sino por orden de la -

autoridad judicial, la que no podrá expedirla, sino 
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en los términos y requisitos que la misma ley exi-

geª 110 .. 

De la anterior transcripción se desprende 

que al establecerse para el Y.ti.nisterio .Público la -

exclusividad de la acción penal, entre otras consi

deraciones, taJJJ.bién se pretendía en la argumenta- -

ci6n de Carranza, ponderar la BUENA FE de la insti

tuci6n. 

100- Al establecer el hecho de que los 

jueces seguian siendo como los de la ~poca colonial. 

20 .. - Al ma.ni.fes·tar que J.os jueces siempre

se habían considerado autorizados a realizar verdad~ 

ros asaltos contra los reos para obligarlos a con.fa-

sare 

3o~- Al recordar el hecho de que era orri

b1e para la sociedad, los ate1rl;ados cometidos por 

110 Rivera Silva Manuel, obra citada, Pags~59 y 60., 

113 



los 

procesado sobJ:~e el c11a.l des:plega:r· UJ1 sistema 

·t;o de opreeJión, e1t algun(:>t3 coJ30S sobre in.oce1J.te.s: ;5r 

0n otros corr!:ra el honor y tran.quj.lidad de las 

lías .no res1Jetando 8ll Sl7ªS inqt1isicio:neS n,~ lo e:k.'}>r!t 

samente ordenado por la leyQ 

L~o .. - .Al pretender mediante la institución 

del I'Iinisterio PiÍblico, ev.i.tar el sistema procesa.1-

tra:tura su res.petabil:tdad0 

5o 0 ,.,.. .ll co~side:.t"a.r qi..te en. lo sucesivo se--.. 

ría el i:'liniste~:io Público, el encargado de la bús-= 

queda de los e:.emen'~os de convicción, anulándose 

los :procedimientos atentatorios~ y en fin1 en la 

propuesta de gm.•antizar con todo lo an-!;erior. la li

bertad individual, por medio de la serena actuaci6n 

del representantesoéial. 

· .. n. nintesis., eL fii11ist:erio P-é!.biico qu.eda= 



los intereses pá:l:'ticulares, convertido tambi&n en 

una instituci6n de representaci6n social, investido

del principio de BUENA FE y encargado de erradicar -

de los sistemas inquisitorios, los deseos de asalto, 

robo y opresión que los caracterizaba0 

Por úl·timo debe decirse, que la observan-

cia de la buena fe en la actuaci6n del Ministerio 

Público, no le impide durante el procedimiento auxi

liar al procesadoº 

En efecto, si la institución de referen- -

pio y se · convier·te en contendiente forzoso y sistem!_ 

tico del inculpa.do persiguiendo s61o su castigo, se 

advertiría claramente, que deslig~ndose de su repre

sentaci6n social, única~ente supliría o se apersona

ría del ánimo rencoroso y vengativo, que en el caso 

del ofendido, es hasta humanaJ'.ll.ente comprensible dado 

el dolor que el daño causado le produce, pero que de 

ninguna manera se justifica tratándose de una insti

tuci6n de la naturaleza del órga~o acusador~ 
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Por tan:t;o, lejos de ser el regulador sere

no d.e la ¿hmticia de:rd;ro de los juicios criminales,·--

al* 1Jt1SC&X solrunent;e las pru.ebaJ:» <ie cargo y no .las de 

<iescargo~ se a{lf;.n:tx.\Oa cin la :r;,eligrbF;a apariencia que 

antes se me11.cio:r15 ';f s:i bien es ci.erto que la suplanr" 

taci6n del án:imo del agraviado por el representante·~ 

social, es básicamen:t;e imposible, ya qué solamente ·= 

el primero su:fre en carne prop:ta los resultados d.el 

delito, y por ende, es también el único que puede 

apreciar la n1ecttda de su. doloroso rencor, no es me--...,,. 

nos cierto que, dado el caso dé que el r1ini.sterio -

P6.blico persiga implacablemen:te a loi'J indiciados en 

los procesos, de los resultados de esta pe:C"secud.ó:u, 

faJ¡;ales para un gran número de pr-ocesaclos 1 se des'"~~ 

p:renden tres hechos de im.po:r:-tante consideración.: 

a) Una apar.ente oposición de derechos en-

tre el Ministerio Público y el procesado semejante -

a la de la contienda civila 

b) Como consecuencia de lo anterior 9 

aparente tr 0 nmut;aC!iÓn o conversióD. por parte del = ~ 

I'l:i.nisterio Pliblico en parte d.irec"ca y p2..rticularmen"~ 

te agraviada .. 
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e) Lo más importante con todo lo anterior, 

una a:-pa.rente regresi6n a la venganza privada ~n la 

que era el propio ofe~dido o sus familiares el en- -

cargado o encargados de perseguir vindica ti 'T811lente 

al responsable, cumpliendo a su modo a veces en for

ma cruel su noción primitiva de justicia., 

IV .. - EL PRINCIPIO D.E BUfil{A. FE D:i::L i'1I1IT.!.::iTE

RIO PUBLICO Y SU INCUI1PLINIENTO Elf LA PRACTICA ?OREN 

Como clru:'amente se afirmó en alguna parte de 

este trabajo, el principio de BUENA FE se ha deduci

do por los autores de la doctrina i de la ley, por -

tanto ,_aun_cuando-no-existe-en-nues.¡;r·a-1-eg-i-s.l-ao-ión----- - - -

alguna norma que en forma expresa lo establezca, de-

be reconocerse que casi todos los preceptos legales-

que se refieren al ~linisterio Público, encierran en-

su génesis, la esencia del principioª 

Se estima necesario precisar que indepen-

dientemente de lo establecido en la Constitución - -

General de la República, en el Código de Procedi.mieJl 

tos Penales para el Distrito Federal, así como en 

las demás leyes que se refieren a la citada institu-
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ció:n, :particular aten.ció,.:::. me:r~ece 1.o esta.blecid.n en -~ 

la Ley Orgfu:rl.ca de la 

c:i.a del Distrito pu .. blicada en el Diar:to .,,.~ 

Oficial de la 

Ímicamente se algunos aspectos de la prá.s1 

tica forense dentro del Distrito Federal, analizando 

cuestiones paxtioulares en la que no se observa el -

principio de BlI'.ilTA :E'E que se comenta .. 

En efoct;o, 1a referida Ley Orgánica, e11 su 

Título Primero, Capitulo Unico, establece como a.tri-

buciones del I1i1rlste1'lio }?{1bl:ico, entrt? otr~elS las si~ 

guientes: 

I.,- I:>1vestigru:• por sí mismo y co:o. auxilio -

de la Policía J·J.diciaJ., los delitos de su competencia., 

II0= Ejercitar la acción penal, en los casos 

en que proceds., aportando la.<; pruebas y promoviendo 

todas las diligencias conducentes a la comprobación 

del delito y de la respo:n,-sabilidad de los inculpados, 

así como de la existencia y monto del daño yrivado 
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causado por el delitoº 

IVº= r"Tomover lo necesario para la recta y 

pronta administración de justiciae 

Ahora bien, realizando una combinaci6n de= 

las fracciones I y II transcritas e interpretando 

las mismas a contrario sensu, se puede establecer 

lo siguiente: 

Io- "Investigar por sí mismo y con auxilio 

de la Policía Jud:!.qial, los delitos de su competen-

cia, sin.ejercitar la acción penal en los casos en -

que no pro e eda" º 

IIº- Aportar las pruebas y promover todas

las diligencias conducentes a la comprobaci6n del 

delito "o a su improbabilidad'\ y de la responsabili, 

dad "o irresp.onsabilidad" de los inculpados, asi co

mo de la existencia 11 0 inexistencia" y monto del 

daño privado causa.do por el delito .. 
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.E:s decir, in·terpretados en la forma esta-

los refe~~ld.os, de la BtrEifA FE dentro ele 

la Ley 

Por último reviste gran :i.lr.portsncia, por 

el hecho de que no se necesita hacez· un gran es- ·-

:fuerzo pa,,1;a comprobar la exí!.rt;ancia de I,,J""' BUEli}b FE-. 

del fiinisterio Pe\.blico, el contenido de la .fracci6n 

I
.,. 
v, ya citada, g_ue textualmeute dice: "]?rom.over lo 

necesario para la rec·ta y pronta admitistrsción de 

jus·ticia" e 

En la Ciudad de Méxicú, centro fundamen-

tal de la República, en donde S€· encuentran con- -

centrados los tres poderes de la Federación, el prg_ 

cediuiento penal adolece de muchas lame.nt;ables fa-

llas, entre ellas, la no observancia del principio-

s11s funciones de .Srgano acusador., 

La constant;e inobservancia de la BITEN:\, llE 

on la actividad de la inst:i.tuci,Sn, encierra el -
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peligro de convertirse en una flagrante y constante

violación de la misión social que le ha sido encomeE; 

dada y en la destrucci6n gradual del derecho de de-

·tensa que tiene todo procesado .. 

El citado principio es violado constante-

mente por la institucH5n del Ministerio Público, in

dependientemente de las irregula..~idades cometidas en 

la averiguación previa, en donde en muchas ocasiones 

se ad-vierte que existen elemento::; suficientes :para -

poner en absoluta libertad y de inmedia'co, a un acu

sado, ·toda vez de que si posterio:rmente, con funda--

_______ m.ento-en-el-articulo-60 .. -de-l-Código-de-Frocedimien-----

tos Penales para el Distrito Federal, el t1inisterio

P~blico puede solicitar la libertad del procesado,-

sea porque el delito no haya existido, sea porque 

existiendo no sea imputable al procesado, o porque 

· exist;a en favor de éste alguna de las circuns"ca.ncias 

eJ::cluyentes de responsabilidad a que se refiere el -

capitulo IV, Título I, libro primero, del Código Pe

nal para el Distrito Federal? cuestiones estas que -

pudi.eron haber.· s:i.do apreciadas por e1 i1'gente del f1i

nisterio Público antes de hacer la consignación, 

lPorqué esperar hasta que la persona se encuentra 
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ante el juez penal respectivo?, es aqui en donde - -

claramente se advierte que en muchas ocasiones, para 

evi taxse incomodidades, el represe:o:tante de la soci.EL 

dad hace la consignaci6n respectiYa a la autoridad ~

judicial competente para que sea ésta la que determi 

ne sobre la situación jurídica del indicado, y toda

vía se puede afirmar que si en alguna ocasión el ya

referido indiciado fuera puesto en liber·tad al cele

brarse la audiencia de término constitucional, el 

Ninisterio P!iblico, continuando en su arbitrario prQ 

ceder, haría valer en contra de la resolución que 

resultó i'avorabL:i a la parte acusada, el recurso de 

apelación, por haber resultado dicho fallo en con:tra 

de la opinión em:Ltida por el órgano de la acusación, 

violando en cons<~cuencia, e1 principio de BlJ:ENA FE -

que rige a la referida institución. 

Ahora hien, si eso sucede cuando a un dete

nido en la audiencia de término constitucional (111)-

111 .Articulo 20 de la Con.."ltitución General de la 
Rep~blicao= En todo juicio de orden criminal 
tendr~ el acusado las si~tri.éntes garau~S.as: - -
fraccJ.Ón IIL,= Se le hara saber en auchenc:i.a 
pública y d3ntro de las cuarenta y ocho horas -
siguientes a su consignación a la justicia, el 
nombre de m1 acusador y la naturaleza y causa -
de la acusación, a fin de que conozca bien el= 
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se le dicta auto de libertad porque no e:rl.stan prusL 

bas que demuestren la existencia del ctterpo del de-

lito, o en su caso, la presuD.tiva ras:pm:wabil:l.clad ·~ 

del acusado (112),qué se puede esperar cuando se hu 

seguido el procedimiento por todas sus tases y al -

dictarse la sentencia final ésta favorece al proce

sado? 

Resulta 16gico pensar que si el Ministe-

rio Público no apela en contra del auto de 1:lbertád 

que el juez puede dictar en la audiencia de término 

constit-u.cional, es porque nunca un juez penal deja

en libertad a una persona después de que ha sido 

consignada por el Ministerio PúQlico, toda vez que 

hecho punible que se le atribuye y pueda contes 
tar al cargo 1 rindiendo en este acto su declara 
ción preparatoria.o- Artículo 287 del Código de 
Procedimientos Penales para el Distri'co FederaL 
Dentro de las cua:ra:o:ta y ocho horas, contadas -
desde que un detenido ha quedado a la disposi-
ción de la autoridad judicial encargada de pra.9. 
ticar la instrucc:l.ón se procederá a tomarle su 
declaración preparatoria., 

112 Articulo 302 del ordenamientó legal citado.,f El 
auto de libertad. de un. detenido se fundará. en -
ls. fal"ca de pruebas relativas a la eris·cencia -
del cuex•po del dol:U;o o a la. :i¡>resunta responsa= 
bilidad del acusado; contendra los requisitos -
señalados en las fracciones I, II y VI del - -
articulo 297, y no impedirá que poste,riormente, 
con nuevos datos, se proceda en contra del - -
indiéiado., 
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e:idste la posibilidad de ;ue el procesado, después 

de dicb.rse el auto respectivo, sea puesto en li-

be~ctad :nediante el otorgamiento de u.na fianza y 

posteriormente que obtenga en la sentencia defini

tiva su libertad absoluta~ 

Ahora bien, resulta necesario precisar 

que es una situación como ésta la que logra esta-

blecer muchas inte:rrogan:l;es <1ue ameritan 1.m mollle:i'.l.

to de reflexión, entre las que pueden fi~urar las 

siguientes: 

1,.- lPorqué el fliuisterio Púb:.ico hace -

la consignación al juez penal, si no se reu;::rieron,

los elementos que dem.os·traran la existencia del 

cuerpo del delito?· 

dejado en libertad a un individuo desde el momento 

de celebrarse la audiencia de término constitucio

. nal, tiene que esperarse hasta que dicte la se.nt·e_g 

cía final? 
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3 .. - ¿Porgué si el l'iinisterio Público es 

una insti tuci6n que se encuei1tra investido del prin= 

cipio de B1fENA FE, tiene que apelar en contra de la 

sentencia absolutoria? 

4 .. - lQ.ué no resultó suf:i.ciente todo un pro

cedimiento para demostrar la inocencia del procesado? 

5u- lQu~ el procesado, no forma parte trun-

bién de la sociedad que la institución monopolizadora 

de la acción penal representa? 

60- lCuáles son las razones que impulsan al 

Ministerio Púqlico a interponer un recurso en contra

de la sentencia fa vara.ble que obtiene la parte acusa

da? 

70- lQué en estos casos no puede funcionar

la BUENA FE de la referid_a institución? 

8.,- lA qué obedece el proceder del.órgano -

de la acusac·ión'i/ 
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Esi;as y otras interrogantes más, encontra-

rían solución, si se analizara la falta de responsa

bilidad de c~ada uno _de los funcionarios que ocupan -

los diferentes cargos ele la insti"!;ución monopolizad.2_ 

ra de la acción panal, mismos que ne solamente no 

ponen en pr.5.ctica el principio de BUENA FE de que se 

encuentra investido el referido Órgano, sino que su 

incumplimiento se advierte a cada i.n.st·ante, sin que 

en momen'¡;o alguno, cumplan con la finalidad que se -

les tiene encomendadaº 

A efecto de apoyar lo ane.l:!tad.o con an::eri.9-

ridad, se citarán algu.nos ejemplos: 

Al señalarse las atribuciones del Procura

dor General de Justicia del Distrito Federal, entre

o·tras, se transcribi6 la siguiente: ".A.rtículo 19&

Fracción IIIe- Investigar las detenciones arbitra-

las medidas legales :pertinentes :para hacerlas cesar"º 

Por otro lado, el artículo 21 de la Carta-
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Fundamental del Pa!s, en su parte conducente dice: -

rn., .. ,, º" ,, La persecución de los d.eli tos incumbe al Mi-

nisterio Pi'.',blico y a-la Policía Judicial, la cual 

estará bajo la autoridad y mando inmediato de aquél"., 

¿Qué sucede en la pr~ctica?, efectivamente, 

el funcionario de reí'erencia, máximo representante -

del Ministerio Público en el Distrito Federal, lcum

ple con esas disposiciones, o a trstado en algtin mo

mento de poner en práctica algunas medidas ·t;endien-

tes a subsanar esa llaga que a diario molesta a to-

dos los habi tantas del Distrito Fed.eral? 

¿Porqué no con fundamento en los preceptos 

legales citados, el referido funcionario hubiera -

realizado las gestiones necesarias para que fuera 

abolida la inconstitucional institución denominada

Dirección de Investigación Para la Prevención de la

Delincuencia? (Servicio Secreto), que funcionaba en 

contra de todos los principios morales, en contra 

-t;ambi'én de la voluntad total del régimen social que

representa, lporqué no hacía cesar toda esa gama de

detenciones arbitrarias que llevaban a cabo esos 
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individuos con credenciales de rateros? 

Desde luego hay que hacer notar que s1 el 

funcionario de que se trata, desea cumplir con los 

preceptos legales que se comentan, hubiera tenido 

necesariamente que montar u.IJ.a guardia inint;errumpida 

en las oficinas policiacas mencionadas, para así no 

incurrir en el riezgo de que se le critique su no 

cumplimiento con las funciones que tiene encomendadas 

¿o es que acaso estaba de acuerdo con los encargados 

de subsidiar el mantenimiento de estos cuerpos poli

ciales anticonstitucionales? ¿o será talves que es

te funcionario t'ecibia alguna parte del botín que a 

diario robaban a los habitru:>~es de la capital de la

República Mexicana estos desalmados llamados "agen-

tes secretos"? si es una función encl:s\1'.'gada al má."'Cimo 

representante del I'Iini:é:·l;erio P&.blico y si éste ente

juridico en sí, tiene la representación de la socie

dad, al menos sobre el punto que se comenta, se esti_ 

de una vez por todas desconocer la existencia de ese 

cuerpo de policías que únicamente servían para im= -

plantar el terror y la angustia en toda la sociedad

capitalina de la que mu;/ dignamente el Agente del 

Ministerio P~blico del Distrito Federal, .se hace -
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llro!la:t' el representa.n:te y no esperar a que esa deci

si6n fuera tomada por el C. Presidente de la Repúbl,;b. 

ca 9 cuya determinación ejercida el 13 de enero de 

1983, result6 acertadao 

Se estima necesario aclarar, que el comen

tario relacionado con la desaparaci6n de la Direc- -

ci6n de Investigación para la Prevención de la Delif!: 

cuencia..¡ ya se hacía en este trabajo desde antes que 

el C., Presidente de los Estados Unidos Mexicanos di.§. 

pusiera su erradicación, por ·tanto habiendo ya desa

parecido dicho Órgano inconstitucional, resulta 16gi 

c_o_que_;y:i;1._no_es_:pol;li'ble_p¡,_opon_er_su_des aparict6:o.,_-____ _ 

sin embargo debe decirse, que existen todavía muchas 

organizaciones anticonstitucionales cuya eA'tinci6n -

resulta urgente, y que deben ser puestas en conoci== 

miento del Primer Mandatario del País, con el fin 

de que tome cartas en el asunto y sea él quien las 

elimine, dado que el Srº Procurador General del Dis-

·trito Federal, no quiere hacer uso de las facultades 

que le concede la ley$ 

Por Último respecto del lJ:rocurador General 

del Distrito Federal se dirá que si no cu:mple con 
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las funciones que le encomienda la ley, correctamen

te puede afirmarse que no existe aplicabilidad del -

principio de BUENA FE de que se encuentra investida

la insti·t;uc:i.5n que representa, toda vez que este -

principio significa también, total responsa1)ilidad 

de los funcionarios que se encuentran al frente del 

órgano de la acusación, y la responsabilidad se pal=· 

pa, cuando éstos cumplen con cada un.a de las -t;areas 

que les tiene encomendada la Carta Ft1ndaraental del= 

País, así como las leyes secu...~darias emanadas de la 

misma .. 

Igualmsnte puede decirse que existe incum

plimiento en la práctica fo:t'ense del principio de 

BUENA FE de g_ue se encueni;ra investido el Ministerio 

Público por. las. t'azones siguier.rtes: 

El personal adscrito a la instituci6n, por 

sí solos 8;:POftan las :pruebas 9,ue estiman necesarias

con el fin de comprobar en primer lugar, su estancia 

en el poder y en segundo la existencia de elementos 

que der:mestren que si hubo d.eli to alguno que :merece 

consignaci6n al juez competente, lo an·t;erior lo con-
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siguen a base de golpes y torturas en los detenidos

que aún siendo personas de una conducta intachable,= 

realizan declaraciones que los comprometen aute e:?. -

juez que conoce de la causa, por tanto debe decirse, 

que si queremos tener 'lma justicia. dign.a, es necesa

rio hacer una depuraci6n total de los funcionarios -

que se encuentran al frent;e de la insti tuci6n, cuyos 

principios morales, éticos y profesionales, y esto -

último nadamás para quienes son profesionistas, debe 

decirse que se encuentran en la miseria@ 

Aparte de la inmoralidad de los funciona-

rios_que_se_encmmtran_eI1-el_:poder,-otra_cuesti6n_-___ _ 

que también pone de manifiesto el incumplimiento del 

princi:pio·de BU.EHA FE del Ministerio Público en la 

práctica forense en el Distrito Federal, es el si-

guiente: 

Siempre que los ciudadanos que radican en

la Ciudad de I-l~xico, acuden a una .4gencia Investiga

dora del :Ministerio Público de las que se encuen- -

tran instaladas en las diferentes.Delegaciones Poli

ticas, nunca se les atiende antes ·de que pierdan de 



seis a ocho horas ;l todavía más, los hacen regresar 

al dia siguiente y asi sucesivamente hasta quepa-

san con los tres turnos, sin que ninguno de ellos 

atienda al peticionario de justicia, lo anterior 

se afirma por la experiencia v:i.vida en 1as Delega·-

ciones Po1i tic as de Iztacalco y !"dguel Hidalgo, en 

las que para ser atendidos por el Agente del I1ims

terio Públü~o adscri'i;o a esas Delegaciones, tuvimos 

que esperar mi familia y yo, hasta una semana, para 

que al final de ese tiempo, no quicieran levantar 

el acta respectiva en la que se asen.ta:l'.'an los he

chos delictuosos que íbamos a denunciarº 

Esto sucede con muchos habita::1tes d.e la 

capital, lo cual aparte de poner de manifiesto el 

incumplimiento en la práctica forense de la BUENA 

FE del Ministerio Pt1blico, da a conocer imperiosa-

mente, el alto grado de corrupción que existe en 

los funcionarios que se encuentran a cargo de la 

institución monopolizadora de la acci6n penal, -

quienes únicamente atienden a aquéllos que ostentan 

el capital dentro de nuestra sociedad 9 haciendo a 

un lado a la m~yor parte del pueblo y pisoteando 

igualmente, no sólo el principio de Bu.i:J;I.A FE qu.e se 
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comenta, sino también los mandatos supremos conteni 

dos en el Máx,...mo Pacto Federalº 

1:~ara el efec·co de lograr que realmente 

exista aplicabilidad de la BUENA FE del l'Iinisterio

Público en la p:r.•áctica forense en el Dis·cri to Fede

ral, se propone: 

·PRI~iERO.,- Que los investigadores de las -

diferentes Universidades orienten a los estudiantes 

del derecho, sobre el funcionam:Lento y manejo de la 

institución .. 
---------- ------------ --------

SEGUlillO.,- Encausar a. J.os nuevos profesio-

nistas del derecho a que sean ellos quienes osten-

ten los diferentes cargos que existen dentro de la 

in.sti tución del Iiinisterio Público., 

TERCERO~- Que los diferentes cargos que -

integran la institución, seru:i. ocupados ·fu:úcame.ute 

por profesionistas del derecho, evitando en lo suc.§?_ 
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sivo que estos nombramientos se les encomienden a 

personas que desconocen la materia jurídicaº 

CUARTO .. - Que el Gobierno Federal se eucru:·

gue de v.i.gilar que dentro de la Institución no fign

ren personas corruptas .. 

~UINTO .. - Que tan pronto como se advierta 

que existe incumplimiento de las obligaciones que 

a los funcionarios les impone la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Fede--

ral, se les cast:.gu.e de acuerdo con las disposicio-

nes relativas de la Ley de Responsabilidades d.e los

Fllncionarios y Elll.pleados de la Federación y del Di,2. 

trito Federal., 

El ant•~rior comentario se ha llevado a ca

bo con el fin de recalcar en la conciencia de los 

investigadores y estudiantes del derecho, que exis-

ten circunstancias que am.eri tan un an,lisis exhaust.;i;:, 

vo y que pueden ser benéficas para la sociedad en. 

general, si realmente se logra que n.o sean cuestio--

134 



n.es que exisi,an fmicamente en la teoría, sino que 

sean llevadas a la práctica~ como lo es LA BUENA FE 

DEL MINISTERIO FOBLICO,, 

------------ -- ------- ----- - ---- -----------
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e o N e L u s I o N E s 

I.,- R1?sulta casi imposible encontrar los 

nexos y fundar nl contacto del Ministerio Público mo

-derno-, -en-re-l-aci-ón-con-e-:J.-1nrna.uu-, -sin-embar-go,c-omo-----;;;;---- -

primordial antecedencia de la institución, se tienen-

las siguientes :~eferencias: 

PRIMEHAe= En Grecia al surgir la sustitu- = 

ción de la venganza privada por la popular, se prete_;q 

de establecer cómo germen histórico "órgano de la ac:9,, 

saciónº, al particular que sostenía ante el Tribunal

de los Eliastas el papel de acusador y a los Arcontes, 

principalmente a los temostetas o temosteiº 
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SBGUJ:IDA,.- EI1 Roma la acci6n l)enal la ejer

c:l.an los ciudadanos y co:nlu:!.a con la sentencia de un 

juzgador. Entre los ~uncionarios que surgieron en -

distintas épocas en Roma; pueden citarse los siguien-

tes: los cu:riosi stanzionari, los prec6ncules, el per

fectuos u:rbis y los procuratoris caesaris,., 

TERCERA,.- En la Italia Medieval se seiialan= 

como antecedentes los siguientes funcionarios: los - -

sindeci, los mirri.strales o locu.rum v1llarum, los carc~ 

botiri di legge y los procuradores de la comuna. 

se instituyó un magistrado espec:l.al que poster:ior:nente 

tan:to en las ordenanzas de mediana de 1489, como en. la 

novísima recopilación, hacen mención del ministerio 

fiscal, más tardé el llamado Procurador .Fiscal pasa . a 

formar parte de la real audiencia, convirtiéndose en -

ese momento en defensor de la corán.a* 

IIIe- Podemos considerar que en Inglaterra, 

tradicionalment;e ha regido el principio de la acusa- -

ción popular., sin embargo cuando se afecta el interés= 
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público como delito contra la seguridad in·terna y 

externa del Estad.o y sedición o rebelión, interviene 

direcl"l;amen·l;e ya no el pueblo en general, sino un fua 
cionario llamado co:nsejero jurídico del gobierno, 

quien personalmen:te ejercita la acción penaL 

IV.,- La fuente de nuestras instituciones

jurídicas no debe buscarse f'wica.mente en el ·derecho

romano, sino también en la organización jurídica de 

los aztecas, en cuya organización judicial figuraron 

como .funcionarios el 11 tlatoani 11
, que era el mfucimo -

juez supremo y el "cihuacóhuat·l"., Otros fu.nciona

rios que surgieron en grado descendente fueron: un 

juez denominado tlacatéccatl y al mismo tiempo se 

consideraba jefe supremo del tlalzontecoyan y del 

tlatzóntectii" 

V.,- Una de las causas que in.fluyeron pod~ 

rosamente dentro de la Nueva España, .fue la instala

ción de los fiscales españoles y de los promotores -

fiscales, antecedentes que .fueron tomados como base

en el movimiento independiente en :r'.léxicoe Así tene

mos que como medidas de solución a la administración 

de justicia, surgieron las leyes de indias y desde -
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1527, los procuradores fiscales asumen un papel :i.mpor. 

tante dentro de 1a sociedad1 por lo que sm1. consider.:f! 

dos como el primer antececlente del Min.it:rterio Ptiblico 

en l:iéxicoa 

Resumiendo lo anterior tenemos tres etapas 

que son: 

1a0- Sus aspectos generales del Ministerio 

Público en la Constituci6n de Apatzingán de 1814a 

2ae- A partir del Reglamento de la Suprema 

Corte de Justicia de la de 22 de julio de 1862 

a la Ley Orgánica de 1903@ 

3ao- A partir de la Constitu.ci6n de 191? a 

la Ley Orgánica de 195l!·a 

rigen al Ministerio Público se clasifican de la siguie~ 

te manera: 

a) Jerarqm.a 

b) Ind:Lvisibilidad 

e) Independencia 

cJ.). Irrecusabilidad 

e) Unidad 

f) Buena fe 



El principio de buena fe, es aquél que de

be caracterizar al órgano monopolizador de la acusa-= 

ci6n como salvaguarda de los principios de seguridad

Y de justiciaº 

VII .. - El fundamento de la buena fe del Mi-. 

nisterio Público se advierte, interpretando a contra

rio serum las fracciones I y II del articulo 1o., del 

Capitulo Unico 1 de la Ley Org~nica de la Procuraduria 

General de Justicia del Distrito Federal, asi como en 

la fracción IV, del precepto legal ci·tado" 

- - ~-----vrrI-;;-;;;;-En nuestro derecho posit:i.vo, encon

tramos qué el fundamen·!;o de la insti t-uci6n denominada 

Ministerio Público se regula en el articulo 21, 73 

fracci6n VI, base 5ao, articulo 102 y 13 de la Consti 

tución General de la República, asi como en los Códi

gos de Procedimientos Penales y en sus Leyes Orgáni~ 

.cas de las Procuradurías de Justicia respectivru;;ª 

ILr-- El principio de bue.na fe del J:Iiru.ste

rio :.'?úblico, se I'Ompe al no au..""!:iliar al procesado du

rante el procediwiento y la falta de aplic~bilidad de 
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ley.3J 'Et . . . . "s .. e .P1~.1nc1p10 so encuent;~ra regulado en la 

deja en libertad al indiciad." y atín sin contar con 

los elementos suficientes, hace la consignación al 

juez pe11al respecti ·'\ro., 

Ley 

X.,- Igualmente se advierte la falta de= -

aplicabilidad de la buena fe del Min:iste:!'.'io Pí'.iblico,·~ 

cuando en el procedimie:o:to. trata incesantemente de 

lograr un. determinado ca1::r!;;j,.go para el procesado, aun 

cuando és·te sea :inocente~ 

XI .. - A mayor abundamien!;o debe decirse .. 

que tam.'bién hay inaplicabilidad de la buena fe del 

Ninisterio Público, cuando éste apela en contra de la 

sentencia que resultó favorable Úl procesado¡ aún sa-

derecho .. 

XIIa= De acuerdo con la fracción XI~ del -

articulo 18 de la Ley de Responsabilidades de los F'.:!f!: 

cionarios y Empleados de la Federad.ón, del Distrit;o=· 



Federal y de los Altos Funcionarios de los Estados, -

comete delj_ to oficial el .funcionario que se abstiene

de ejercitar la acción pe.na.1 1 cuando sea procedente ~· 

doni'or.me a la Con.stit11ción y a las leyes de la mate-

ria, por lo que igual situación debe considerarse, 

respecto de los funcionarios que ejercitan la acción

penal cuando no se reflllen los elementos necesarios 

para ese efecto,, 
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